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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y su A ugusta Real Familia regresaron en la 
tarde de ayer del Real Sitio de Aranjuez á esta 
Corte, donde continúan sin novedad en su im 
portante salud.

REALES DECRETOS
Usando de la prerrogativa que Me compete con arre

glo al art. 36 de la Constitución de la Monarquía;
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en nombrar Presidente del Senado parala  

próxima legislatura á D. José Gutiérrez de la Concha, 
Marqués de la Habana. r

Dado en el Real Sitio de Aranjuez á nueve de Junio 
de mil ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,I^ráxedes M ateo

Usando de la prerrogativa que Me compete con arre
glo al art. 36 de la Constitución de la Monarquía;

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regenteftel Reino,

Vengo ern nombrar Vicepresidentes del Senado para 
la próxima legislatura á D. Tomás María Mosquera, 
D. Francisco de Paula Pavía y Pavía, D. Cristóbal Co
lón de la Cerda, Duque de Veragua, y D. Gaspar Nú- 
ñez de Arce.

Dado en el Real Sitio de Aranjuez á nueve de Junio 
de ipil ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M ateo

MINISTERIO DE GRACIA Y JUTICIA
REALES DECRETOS

Accediendo á los deseos de D. Mariano del Pozo y 
Mazzetti, Presidente de la Audiencia de lo criminal de 
Tortosa;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Manza
nares, vacante por haber sido también trasladado Don 
Teodoro Atard.

Dado en Aranjuez á nueve de Junio de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINAEl Ministro de Gracia y Justicia,
•losé Canalejas y Méndez.

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so  XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de te 
Audiencia de lo criminal de Tortosa, vacante por habei

sido también trasladado D. Mariano del Pozo, á D. Teo
doro Atard y Llovell, que sirve igual cargo en la de 
Manzanares.

Dado en Aranjuez á nueve de Junio de mil ochocien
tos ochenta y nueve. MARIA CRISTINAEl Ministro dé Gracia y  Justicia,
«$«>sé Canalejas y Méndez.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Francisco Fernández Pérez y Nico
medes Cano Bardera pidiendo indulto de las penas de 
tres y dos años de presidio correccional que respec
tivamente les impuso la Audiencia de esta Corte en cau
sa por el delito de expendición de sellos falsos de Co
rreos y Telégrafos:

Considerando que los reos observan buena conducta 
y han dado pruebas de arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora; 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de íni Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar las penas de tres y dos años 
de presidio correccional á que respectivamente fueron 
condenados Francisco Fernández Pérez y Nicomedes 
Cano Bardera por las de seis y cuatro meses de arresto.

Dado en Aranjuez á nueve de Junio de mil ochocien
tos ochenta y nueve. MARÍA CRISTINAEl Ministro de Gracia y  Justicia,
«Jíwsé Canalejas y Méndez.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Gregorio Alcalde Fajardo pidiendo 
indulto de la pena de ocho meses de prisión correccio
nal que la Audiencia de Soria le impuso en causa so
bre homicidio por imprudencia temeraria:

Teniendo en cuenta la edad del reo, diez y ocho 
años, en que la imprudencia es más disculpable, su 
buena conducta y arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora; 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de ocho meses de pri
sión correccional impuesta á Gregorio Alcalde Fajardo, 
por la de tres meses de arresto.

Dado en Aranjuez á nueve de Junio de mil ochocien
tos ochenta y nueve. MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
José Catraalefa» y Méndez.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por María Melero pidiendo que se indul- | 
te á su esposo Felipe Rojo de la Dueña de la pena de 
tres años, nueve meses y cinco días de prisión correc
cional que la Audiencia de Manzanares le impuso en 
causa por los delitos de disparo de arma de fuego y le
siones:Teniendo en cuenta el tiemqo de condena sufrido por

el reo, su buena conducta, el arrepentimiento de que ha 
dado pruebas y  el estado precario de su familia:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora; 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y  con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena de tres años, 
nueve meses y  cinco días de prisión correccional im
puesta á Felipe Rojo de la Dueña por igual tiempo de 
destierro á la distancia de 25 kilómetros del punto don
de cometió el delito.

Dado en Aranjuez á nueve de Junio de mil ochocien
tos ochenta y nueve. MARIA CRISTINAEl Miüistro de Gracia y Justicia,
José Canalejas y Méndez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en disponer, por conveniencia del servicio, 
el cambio de destinos entre D. Agustín Isern y Sacris
tán, Presidente de Sala de la Audiencia territorial de 
Cebú, y  D. Juan de la Cruz Cisneros, Fiscal de la mis
ma Audiencia, y  en la actualidad en comisión ordinaria del servicio en la Península.

Dado en Aranjuez á seis de Junio de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

r * MARIA CRISTINAEl Ministro de Ultramar,
M a n u e l  B e c e r r a .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
mi Augusto Hijo el Bey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en ' trasladar á la plaza de Riscal de la Au
diencia territorial de Manila, vacante por defunción de 
D. Francisco Belmonte y Cárdenas, á D. Agustín Isern 
y Sacristán, Presidente de Sala que era, y en la actuali
dad Fiscal electo de la de Cebú.

Dado en Aranjuez á ocho de Junio de mil ochocientos 
ochenta y nueve. MARÍA CRISTINAEl Ministro de Ultramar,
Masaiiel Keeeera.

A propuesta del Ministro de Ultrmar, en nombre de 
mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno cuarto de los estable
cidos en el art. 59 del Real decreto de 26 de Octubre del 
año último, para la plaza de Fiscal de la Audiencia te
rritorial de Cebú, vacante por pase á otro destino de 
D. Agustín Isern y  Sacristán, electo para servirla, á Don 
Ricardo Díaz Galván, Magistrado de la misma Audien
cia, que reúne las circunstancias prevenidas en el ar
tículo y  Real decreto mencionados.

Dado en Aranjuez á ocho de Junio de mil ochocientos ochenta y nueve.
MARÍA CRISTINAEl Ministro de Ultramar,

M a n a d  B e c e r r a .
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Méritos y servicios de D. Ricardo Diaz Galván.

En 24 de Abril de 1874 verificó los ejercicios del grado de 
Licenciado en Derecho civil y canónico, expidiéndosele el 
correspondiente título.

Ha sido Promotor fiscal sustituto del Juzgado de primera 
instancia de Nava del Rey, de cuyo cargo se posesionó en 14 
de Mayo de 1875.

Ha desempeñado el cargo de Abogado fiscal sustituto de 
la Audiencia de Madrid desde 14 de Junio de 1875 basta 18 de 
Septiembre de 1876.

Ha sido Registrador interino de la Propiedad de Lugo y 
Toro.

En 25 de Abril de 1879 fué nombrado Juez de primera ins
tancia de Baracoa, de entrada en Cuba; se embarcó en 30 de 
Mayo siguiente.

En 27 de Enero de 1880 íué trasladado al Juzgado de San 
Antonio de los Baños; tomó posesión en 19 de Abril del m is
mo año.

En 16 de Agosto del expresado año fué trasladado al Juz
gado de Sagua la Grande, de la misma categoría, en dicha 
isla; tomó posesión en 28 de Septiembre siguiente.

En 16 de Abril de 1881 fué promovido al Juzgado de Ta- 
yabas, de ascenso, en la Audiencia de Manila; se embarcó en 
1.° de Octubre siguiente, y tomó posesión en 19 de Noviembre 
del mismo año.

En 13 de Marzo de 1884 fué promovido al Juzgado de llo 
cos Norte, de término, en la misma Audiencia; tomó posesión 
en 7 de Junio siguiente.

En 7 de Marzo de 1886 fué promovido á Magistrado de la 
Audiencia territorial de Cebú; tomó posesión en 1.° de Julio 
siguiente.

En 25 de Septiembre de 1886 fué trasladado á Magistrado 
de la Audiencia de Manila; tomó posesión en 24 de Enero 
de 1887.

En 27 de Agosto de 1888 fué trasladado á Magistrado de la 
Audiencia de Cebú; tomó posesión en 8 de Noviembre del 
mismo año.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  

Regente del Reino,
Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 

Audiencia territorial de Cebú, vacante por promoción 
de D. Ricardo Díaz Galván, á D. Joaquín Beneyto y Pé
rez, que sirve igual cargo en la de Manila.

Dado en Aranjuez á ocho de Junio de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  IS ecerra .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e i n a  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno cuarto de los esta
blecidos en el art. 58 del Real decreto de 26 de Octubre 
del año último para la plaza de Magistrado de la Au
diencia territorial de Manila, vacante por pase á otro 
destino de D. Joaquín Beneyto y Pérez, á D. Luis Mo
reno y Pérez, Abogado de los Tribunales de la Nación, 
que reúne las circunstancias prevenidas en el artículo 
y Real decreto mencionados.

Dado en Aranjuez á ocho de Junio de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de Ultramar,

llaxiticl E e c e i* r a .

Méritos y servicios de D. Luis Moreno y Pérez.

Se le expidió el título de Abogado en 1.° de Agosto de 1867, 
empezando á ejercer la profesión en 1.° de Julio de 1869 y 
continuando en 18 de Diciembre de 1888, habiendo satisfecho 
durante dos años cuota de contribución comprendida en la 
mitad superior de la escala.

Ha sido Diputado provincial y á Cortes por el distrito de 
Navalcarnero.

Ha desempeñado el cargo de Letrado en la Beneficencia 
provincial de Madrid.

Ha sido Gobernador civil de la provincia de Lugo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Conocidos en este Centro los notables trabajos efec

tuados por el Contador de fondos de esa provincia Don 
Antonio Torrents y Monner, la ilustración y constancia 
que demuestra en la publicación de 16 obras sobre Ad
ministración provincial y municipal, cada una de las 
cuales de por sí es bastante á dar á conocer el profun
do estudio del autor en todos los ramos de Administra
ción, y muy especialmente los que se refieren á la con
tabilidad de las Diputaciones y Ayuntamientos y la 
necesidad de sus reformas; estudio adquirido por una 
práctica laboriosa y digno de que por aquellos que des
empeñan cualquier cargo administrativo se tenga en

cuenta y le sirva de estímulo para emprender trabajos 
análogos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  
Regente, ha tenido á bien disponer se dén las gracias 

al Contador de esa Diputación provincial D. Antonio 
Torrents y Monner, manifestándole la alta estima y 
concepto que ha merecido á este Ministerio el examen 
de sus obras.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
satisfacción del interesado. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 22 de Mayo de 1889.

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE 
MINISTERIO EN EL MES DE MAYO ULTIMO, Y QUE, COMO 

RESOLUCIONES DEFINITIVAS DE CARACTER PARTICULAR, 
SE PUELICAN EN CUMPLIMIENTO DE LO PRECEPTUADO EN 

LOS ARTÍCULOS 2.° Y 7.° DEL REAL. DECRETO DE 5 DE 

OCTUBRE DE 1888. (1)
27 de Abril. Real orden disponiendo se expida.por 

la Dirección general de Hacienda talón contra el Banco 
de España por 45.611 pesetas 50 céntimos para pago 
al Hispano Colonial del saldo que resultó á su favor en 
el quinto semestre del servicio de billetes hipotecarios.

l.° de Mayo. Real orden remitiendo 30 ejemplares 
del tomo segundo de la obra Naturaleza y civilización 
de la grandiosa isla de Cuba al Gobernador general de 
esta isla; 15 al de Puerto Rico, y otros 15 al de Filipinas.

En 3 id. Idem concediendo cuatro meses de licencia 
por enfermo para la Península al Torrero tercero de 
faros de la isla de Cuba D. Andrés Lanuza y Orts.

Idem id. Idem desestimando la instancia del Ayu
dante segundo de Obras públicas de la isla de Cuba Don 
Carlos L. Perales que solicitaba su ascenso á la clase de 
primeros, fundado en estar próximo á cumplir los seis 
años de residencia en aquella isla, pom o existir va
cante de la clase de Ayudantes primeros.

Idem id. Idem disponiendo el regreso á la Penínsu
la del Ayudante segundo Jefe de Obras públicas de la 
isla de Puerto Rico, D. Gabriel María Gómez, indicando 
que tiejie derecho á figurar en la misma en la clase de 
segundos.

4 id. Idem remitiendo 14 ̂ ejemplares ;de la obra ti
tulada Lógica inductiva y  deductiva al Gobernador 
general de la isla de Cuba; seis al de Puerto Rico, y 
ocho al de Filipinas.

6 id. Idem adjuntando al Director del Tesoro,^endo
sada á su favor, letra de pesos 16.078, para que su im
porte se aplique en concepto de reintegro por anticipos 
hechos á Filipinas.

Idem id. Idem acusando recibo ál Gobernador ge
neral de Filipinas de la letra anterior. ~

Idem id. Idem disponiendo se entreguen al Banco 
Hispano Colonial 1.000 billetes hipotecarios de 1886 
para atender al servicio de conversión de las deudas 
de 1882.

Idem id. Idem interesando del Director del Tesoro 
un anticipo de pesetas 87.488 y 31 céntimos para elabo
ración de efectos timbrados con destino á Cuba.

Idem id. Idem concediendo dispensa de impedimen
to de afinidad legítima en segundo grado para con
traer matrimonio civil en la isla de Cuba á D. Juan To
más Cován y Rosa y Doña Zoila Colón y Torres, con 
arreglo al art. 7.° de la ley de Matrimonio civil de 18 de 
Junio de 1870, aplicada á dicha isla por Real decreto de 
12 de Noviembre de 1886.

Idem id. Idem disponiendo que el Gobernador ge
neral de la isla de Cuba encargue al Rector de la Uni
versidad de la Habana que oyendo á los Decanos de las 
Facultades de Filosofía y Letras y de Ciencias, designe 
los Profesores que han de componer la respectiva Co
misión que ha de trasladarse á Puerto Rico para exa
minar, previo el pago de los derechos establecidos, á 
los alumnos que cursen los estudios organizados en el 
Ateneo de la pequeña Antilla.

Idem id. Idem declarando que debe considerarse 
gratuito el cargo de Secretario del Museo-Biblioteca es
tablecido en Manila; pero que si el Gobernador general 
de las islas Filipinas estimase que las necesidades del 
servicio exigen que se confíe el carg'o á un funcionario 
retribuido, proponga el sueldo ó gratificación que ha 
de asignársele, concillando el buen desempeño del 
mismo con el propósito de que éste se realice con la 
mayor economía.

Idem id. Idem remitiendo al Sr. Ministro de Fomen
to, para los efectos de la ley de propiedad intelectual, 
dos ejemplares enviados por el Gobernador general de

(1) Véase la Gaceta, de ayer.

Puerto Rico de la obra de D. Casiano Balvas, titulada 
Españoles sobre todo, cuya inscripción se ha hecho en 
el libro registro correspondiente.

Idem id. Idem accediendo á lo solicitado por el Iru 
geniero Jefe de caminos de la isla de Cuba Ü. José Pu
jáis, que pidió se le abonara el sueldo que por su cate
goría le corresponde, y declarando que las categorías 
administrativas y los sueldos que les corresponden y 
deben continuar disfrutando los Ingenieros de Obras 
públicas de Cuba son los que disfrutaban antes de re
gir el actual presupuesto en los empleos que desempe
ñan, rebajándose del sobresueldo que hoy disfrutan el 
aumento de sueldo correspondiente.

Idem id. Idem accediendo á lo solicitado por el Ar
quitecto del Estado en la isla de Cuba D. Adolfo Saenz 
Ibáñez, y declarando que la categoría que corresponde, 
á dicho Arquitecto es la de Jefe de Administración de 
segunda clase, con el sueldo de 1.750 pesos que le fué 
reconocido, debiendo rebajarse del sobresueldo actual 
el aumento de sueldo correspondiente.

Idem id. Idem disponiendo que el abono de las in
demnizaciones que devenga el personal facultativo de 
Obras públicas de la isla de Cuba, para los que no existe 
crédito en presupuesto, se haga con cargo á alguno de 
los capítulos que figuran para otros servicios de Obras 
públicas que sea susceptible de ampliación, autorizando 
al Gobernador general para designar cuál habrá de ser 
éste, á propuesta de la Inspección de Obras públicas, y 
que si el designado no bastase para satisfacer aquéllas,, 
proponga la ampliación del mismo.

Idem id. Idem nombrando, en virtud de concurso, 
Médico titular de la provincia de Nueva Vizcaya (Fili
pinas), á D. César de Sorarraín y Gonzalo.

8 id. Idem disponiendo que la autorización que 
por' Real orden de 30 de Abril del año próximo pasado 
se concedió al Catedrático de la Universidad de la Ha
bana D. Teófilo Martínez de Escobar, con el fin de que 
pudiera atender al restablecimiento de su salud, se en
tienda prorrogada hasta el día en que debe hacer escala 
en Canarias el vapor correo que ha de salir de Cádiz el 
10 del próximo mes de Junio, yen el cual habrá de em
barcarse el interesado con dirección al punto de su 
destino.

Idem id. Idem declarando que la gratificación de 
500 pesos señalada por Real orden de 30 de A brildel 
año próximo pasado, como mitad del haber de la Cáte
dra de Escultura y Dibujo del antiguo de la Escuela de 
Pintura y Escultura de la Habana á D. Luis Mendoza 
y Sandrino, en cencepto de Auxiliar, se entienda de 600 
pesos, cuya suma, por estar la Cátedra dotada con 
1, 200, es la que tiene derecho á percibir el interesado 
mientras la ha desempeñado con aquel carácter.

Idem id. Idem disponiendo se pague al Banco His
pano Colonial la cuenta presentada por los billetes hi
potecarios recogidos en el mes anterior, importantes 
5.610 pesetas y de los 1880.

Idem id. Idem interesando del Banco de España la- 
renovación de tres cuentas de crédito vencederas en 
18, 24 y 29 del corriente.

11 id. Idem aprobando lo actuado por la Intenden
cia de la Habana para el giro de un millón de pesos.

Idem id. Idem disponiendo que por la Dirección ge
neral de Hacienda de este Ministerio se satisfagan pe
sos 629.400, importe de las letras presentadas bástala 
fecha por el giro anterior. *

Idem id. Idem prorrogando hasta fin de Febrero 
de 1888 el plazo para el pago del importe de las cédu
las personales de novena clase, segundo grupo, corres
pondiente al segundo tercio del ejercicio de 1887-88, á 
los habitantes de la provincia de Bohol en Filipinas.,,

Idem id. Idem aprobando un préstamo de 15.000 
pesos contratado por el Gobernador de Fernando Poo 
con la casa Foliu Holt, y disponiendo su abono.

Idem id. Idem aprobando una transferencia de cré
dito para atender á los gastos de instalación de los edi
ficios de hierro adquiridos para escuela y sanitario 
en San Carlos de Fernando Poo.

Idem id. Idem disponiendo el reintegro de pasaje 
de dos Padres misioneros embarcados en el vapor co
rreo del 30 de Marzo de 1889 para Fernando Poo.

14 id. Idem al Gobierno "general de Puerto Rico,, 
recordando la de 19 de Julio último, referente á la apro
bación de la nueva tarifa de papel sellado.

Idem id. Idem remitiendo al Director del Tesoro, le
tra de 45.380 pesos 67 centavos, para que su importe se 
aplique como reintegro por anticipos hechos á Fili
pinas.

Idem id. Idem disponiendo se realice la renovación 
de las cuentas de crédito que vencen en el mes de la 
fecha, y que formalice las operaciones necesarias el 
Oficial de esta Secretaría limo. Sr. D. Tomás de León.

Idem id. Idem mandando que por. la Dirección de 
Hacienda se ^proceda al pago de intereses y comi-
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sión al Banco de España de los créditos, cuya renova
ción se dispone por la Real orden anterior.

Idem id. Idem acusando recibo al Gobernador ge
neral de Filipinas del giro de 45.380 pesos 67 centavos 
hecho á favor del Tesoro.

Idem id. Interesando del Banco de España la con
cesión de un crédito por 4 millones de pesetas con ga
rantía de billetes hipotecarios.

15 id. Idem interesando del Director del Tesoro un 
anticipo de pesetas 38.260 para abonar el importe del 
papel adquirido para elaboración de efectos timbrados 
con destino al consumo de las provincias de Ultramar.

Idem id. Idem traslado de la anterior al Gobernador 
general de Cuba á los efectos de reintegro de pesetas 
19.130 que á la isla corresponde satisfacér de la total 
suma.

Idem id. Idem id. id. al de Filipinas para el reinte
gro de pesetas 13.008 por igual concepto.

Idem id. Idem id. id. al de Puerto Rico para el 
reembolso de pesetas 6.121 60 céntimos.

16 id. Idem pidiendo al Gobernador general de Cuba 
certificación del decreto de condonación de contribucio
nes k Puerto Rico en el año 1882.

Idem id. Idem al mismo, participándole la consti
tución de fianza de D. Manuel García Morales para el 
cargo de Oficial cuarto de Administración subalterna 
de la Aduana de Cienfuegos.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
aprobando la adquisición y pago de ejemplares impre
sos y encuadernados para contribuciones é impuestos 
en el año 1889.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba pi
diendo se remita informe áu n a  instancia de D. Emilio 
Ferrer sobre reforma del art. 103 de la tarifa 2.a de la 
contribución industrial y de comercio.

Idem id. Idem al mismo remitiendo copia del testi
monio de sentencia dictada por el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Consejo de Estado en el pleito pro. 
movido por D. Manuel Arteaga contra la Real orden de 
14 de Octubre de 1883.

Idem id. Idem al Sr. Ministro de Marina sobre rein
tegro á individuos de la Armada de descuentos indebi
dos de sus haberes en el Apostadero de la Habana.

Idem id. Idem<al Gobernador general de Cuba re
mitiendo testimonio de la sentencia dictada por el Tri
bunal Contencioso Administrativo del Consejo de Estado 
en el pleito promovido por D. Manuel Arteaga, sobre 
indemnización por el embargo de su propiedad Cayo 
Romano.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
aprobando la adjudicación provisional de los Fumade
ros de Anfión de Zamboanga, Isabela de Basilán, Cotta- 
bato y establecimientos del Río Grande de Mindanao.

17 id. Idem aprobando el acuerdo del Gobierno ge
neral de Filipinas de 28 de Enero último, por el que se 
concedió la segregación de la ranchería de Gravelinas 
del pueblo de su matriz Alfonso XII.

Idem id. Idem aprobando el anticipo de regreso de
finitivo á la Península concedido por el Gobernador ge
neral de la isla de Cuba al Ingeniero Jefe de Minas Don 
Gabriel de Usera.

Idem id. Idem concediendo seis meses de licencia 
por enfermo para la Península al Ayudante cuarto de 
Montes D. José Sevilla y González, que sirve en Fili
pinas.

Idem id. Idem concediendo nueve meses de licen
cia por enfermo para la Península al Ingeniero segundo 
Jefe de la Inspección general de Montes de Filipinas, 
D. Juan Guillelmi y Coll.

Idem id. Ideip admitiendo la renuncia que de su 
cargo ha presentado el Corredor de Comercio de la Ha
bana D. Juan Saavedra.

Idem id. Idem desestimando el recurso de alzada 
interpuesto por D. J. T. Yichot contra el acuerdo del 
Gobernador general de la isla' de Cuba, por el que le 
fué negada la inscripción de la marca para tabacos titu 
lada la Bella de JDanver.

Idem id. Idem haciendo extensiva á las islas F ilipi
nas la Real orden de 4 de Junio de 1881, que señala el 
distintivo que deben usar en los actos públicos los Sub
delegados dé Sanidad.

Idem id. Idem desestimando la instancia de D. To
más Agustín Recio, Médico primero de la casa de ena
jenados de la isla de Cuba, en la que solicita la catego
ría de Jefe de Negociado de primera clase.

Idem id. Idem aprobando el acuerdo del Gobierno 
general de Filipinas de 16 de Junio de 1885, por el que 
se declaró el derecho del Comandante de la Guardia ci
vil yeterana de Manila á percibir el 2 por 100 del im
puesto provincial que realizaren de los individuos que 
no tienen cabecería, y resolviendo que tanto el Coman
dante P. M. de la Infanta en dichas islas, como todos 
los que se hallanen  su caso, tienen derecho al percibo

del 2 por 100 de la recaudación del impuesto provincial 
que hubiesen realizado desde el 14 de Diciembre 
de 1885, y que á partir desde 1.° de Junio de 1886, no 
corresponde ni ha debido percibir el expresado premio 
de recaudación el Comandante de la Guardia civil vete
rana de Manila.

Idem id. Idem disponiendo que se proceda en la isla 
de Cuba á la inscripción de la marca para cigarros ti
tulada Brea y  Alquitrán, solicitada por los Sres. Larrea 
y Hermano.

Idem id. Idem dejando sin efecto el nombramiento 
de Delegado Inspector de la Bolsa de la Habana, hecho 
á favor de D. Nicolás M. Rivero.

Idem id. Idem disponiendo que por este Ministerio 
se adquieran 50 ejemplares de la obra escrita por Don 
José Fernández Giner con el título Filipinas.

Idem id. Idem remitiendo al Sr. Ministro de Fo
mento, para los efectos de la ley de Propiedad intelec
tual, dos ejemplares de los enviados por el Gobernador 
general de la isla de Cuba, de la colección de fotogra
fías de las Cuevas de Bellamar, que D. Gabriel de Use-, 
ra y Jiménez ha publicado, y cuya inscripción se ha he
cho en el libro registro correspondiente.
- Idem id. Idem dejando en suspenso los nombra
mientos propuestos por el Gobernador general de Cuba, 
de torreros primero, segundo y tercero de faros respec
tivamente á favor de D. José María Pigal, D. José Ro
dríguez y D. Domingo García, y previniendo á dicha 
Autoridad que, teniendo en cuenta el nuevo esca]afón 
de torreros aprobado con el carácter provisional, pro
ponga nuevamente los ascensos que correspondan á di
cho personal.

Idem id. Idem concediendo cuatro meses de licen
cia por enfermo para la Península al Ayudante segun
do de Obras públicas D. Joaquín Portuondo, y aproban
do el anticipo de dos meses de la misma concedidos 
por el Godernador general de la isla de Cuba.

Idem id. Idem concediendo cuatro meses de licencia 
por enfermo para la Península y Cuba al Ingeniero pri
mero de Obras públicas de Puerto Rico é Ingeniero mi
litar D. Mariano Sichar.

20 id. Idem disponiendo que el cese del Ayudan
te segundo de Obras públicas de la isla de Puerto Rico 
D. Gabriel Marín y Gómez se entienda desde el día 24 
de Abril próximo pasado en que terminó su licencia en 
la Península.

Idem id. Idem disponiendo se realice la operación 
de crédito con el Banco de España por 4 millones de 
pesetas.

Idem id. Idem disponiendo se entreguen al Banco 
Hispano Colonial 10.000 billetes hipotecarios de 1886 
para que proceda á su habilitación.

21 id. Idem remitiendo al Gobernador general de 
Cuba relación y justificantes de los anticipos y reem
bolsos entre el Tesoro de la Península y las Cajas de la 
isla en el mes de Abril último.

Idem id. Idem id., id., id. al de Puerto Rico ídem id.
Idem id. Idem id., id., id. al de Filipinas ídem id.
Idem id. Idem disponiendo que por la Tesorería 

Central se admita al Habilitado de este Ministerio en 
concepto de reembolso un sobrante de lo consignado en 
presupuesto para personal.

22 id. Idem remitiendo al Presidente del Tribu
nal Contencioso Administrativo del Consejo de Estado 
el expediente promovido por Doña Mercedes Grenaga 
contra una resolución de la Intendencia general de 
Puerto Rico.

23 id. Idem remitiendo al Gobernador general de 
la isla de Cuba 20 ejemplares del tomo III y último 
de la obra Mis Memorias intimas, ocho al Gobernador 
general de Puerto Rico y 12 al de Filipinas.

27 id. Idem disponiendo que al Ministerio de la 
Guerra toca resolver respecto á la queja producida por 
el Jefe de la fuerza que guarnece las factorías de Río de 
Oro por no abonarles la Compañía Mercantil Hispano 
Africana el plus á que viene comprometida.

Idem id. Idem disponiendo el abono de pasaje de 
Canarias á Fernando Poo al empleado electo del Go
bierno de aquella Colonia D. Eduardo Sánchez Diez.

Idem id. Idem declarando no procede la autoriza
ción solicitada por el contratista de la obra Compila
ción legislativa de Ultramar para cambiar la «lase del 
papel en que se viene publicando dicha obra.

Idem id. Idem ampliando hasta 31 del corriente la 
prórroga de embarque concedida al Ayudante cuarto 
de montes de Filipinas D. José Seguí y Martí por Real 
orden de 29 de Abril último.

Idem id. Idem pidiendo los documentos, copia cer
tificada,. informe de la Intendencia general y antece
dentes relativos al expediente que se refiere á la reso
lución de la Intendencia general de Hacienda de la isla 
dé Cuba, que ordenó la devolución del depósito de 
2.600 pesos, constituido por D. Gumersindo Lavín, para

responder al arrendamiento del Ingenio Asunción, pro
piedad de Doña Pilar Hernández.

Idem id. Idem disponiendo que por este Ministerio 
se adquieran 16 ejemplares de la obra titulada Los Có
digos españoles concordados y  anotados.

Idem id. Idem quedando enterado este Ministerio del 
reintegro de 250 pesos que el Gobernador de Fernando 
Poo dispuso fueran entregados á D. Jerónimo López 
para extraer aguardiente, sin existir crédito presupues
to al efecto.

Idem id. Idem interesando al Ministerio de Haciem 
da la remisión á esta Secretaría de un documento pedi
do sobre la fianza del Sr. Mitcheld, contratista que fué 
de los vapores correos.

Idem id. Idem disponiendo que por la Dirección de 
Hacienda se proceda al pago de las libranzas núme
ros 33 al 46, complemento de las giradas por la Inten
dencia de la Habana, en virtud de autorización de este 
Ministerio.

Idem id. Idem disponiendo se expida talón por 4 mi
llones de pesetas contra una de las cuentas de crédito 
en el Banco de España para cancelar la núm. 3.666 de 
vencimiento hoy.

28 id. Idem aprobando el reglamento de la Cáma
ra de Comercio de Santiago de Cuba.

Idem id. Idem desestimando la protesta del Capitán 
del vapor inglés Clomurry con motivo de la cuarente
na que impuso á dicho buque la Junta de Sanidad del 
puerto de Iloilo (Filipinas).

29 id. Idem remitiendo tres ejemplares de los Códi
gos españoles concordados y  anotados al Gobernador ge
neral de la isla de Cuba, dos al de Puerto Rico y otros 
dos al de Filipinas.

Idem id. Idem remitiendo diez ejemplares de la obra 
deD . José Fernández Giner titulada Filipinas al Go
bernador general de Cuba, ocho al de Puerto Rico y 12 
al de Filipinas.

Idem id. Idem autorizando á la Compañía concesio
naria de los ferrocarriles de la isla de Puerto Rico para 
sustituir la fianza de 1.500.000 pesetas que tiene con
signadas en la Caja general de Depósitos en títulos del 
4 por 100 amortizable, por igual suma en títulos de la 
Deuda amortizable del Tesoro de la expresada isla de 
Puerto Rico.

Idem id. Idem adjuntando al Banco de España le
tra de 5.617 pesos y 10 centavos para que su importe 
ingrese en la cuenta de crédito núm. 4.066.

31 id. Idem acusando recibo al Gobernador general 
de Puerto Rico de la letra anterior remesada para pago 
de subvención á la Transatlántica.

Idem id. Idem acompañando al Director del Tesoro 
letra de 2.260 pesos 45 centavos para que su importe se 
aplique como reintegro de anticipos hechos á Puerto 
Rico por personal y material de este Ministerio en el 
mes de la fecha.

Idem id. Idem acusando recibo al Gobernador ge
neral de Puerto Rico de la letra anterior.

ADMINISTRAClÓN C E N T R A L
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los R egistros c iv il y  de la  propiedad y  del N otariado.
RECTIFICACIÓN

En la demarcación notarial publicada, en la  G a c e ta , número 159, correspondiente al día de hoy, se han cometido a l
gunos errores, que á continuación se expresan y  rectifican:En el distrito notarial de Barcelona, se dice: San Andrés de Pomar; y debe decir: San Andrés de Palomar.En Canjáyar, dice: Lanjar; y debe decir: Laujar.En Puerto del Arrecife, dice: Puerto de Cabras (isla de 1 Fuerte Ventura 1; y debe decir: Puerto de Cabras (isla de Fuerte Yentura) 1.En Inca, dice: Sínen; y debe decir: Sinéu.En Alcalá de Henares, dice: Algete 2; y debe decir: Al- gete 1.En Montoro, dice: Villar del Río; y debe decir: Villa del Río.En Aracena, dice: Zufra; y debe decir: Zufre.En Jijona, dice: Cartalla; y debe decir: Castalia.Madrid 8 de Junio de 1889.z=El Director general, Emilio Navarro.

MINISTERIO DE HACIENDA
Banco de España.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito en alhajas señalado con el núm. 9.938, expedido por este establecimiento con fecha 21 de Agosto de 1888 á favor de D. Juan Manuel Biee y Dronda, se anuncia al público por primera vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales, G a c e ta  de M adrid  y Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 9 de Mayo de 1877; advírtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero el Banco expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.Madrid. 7 de Junio de 1889.~E1 Vicesecretario, Gabriel Miranda, X-—2050
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MINISTERIO DE LA G O BERNACIÓ N

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Sección de Sanidad.—Negoeiado de Estadística.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasiñcadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, veriñcadas en los cementerios de esta capital el día ?  de Junio de 1889.
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orden. ¡SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la  e n f e r m e d a d .
CALLES

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón . .. 
Idem.......

5 m. Soltero. . 
C asado..

Sarampión.............. Norte, 7................................. » 24
25
26 
27

Varón. . . 2 m. Soltero .. Eclampsia.............. Mayor 94 .
2 54 Tuberculosis.......... Méndez Alvaro, 14........... > Idem... u. 67 C asado.. Parálisis.................. Madera, 4-2....................

D

3 Idem . . . 20
24

Soltero... 
Idem... . .

Idem...................... * Ferraz................................. p Idem....... Feto Mira el Fío Alta 8
»

4 Idem.......... Tisis.................................... Hospital provincial............... > Hembra.. 4 Soltera.. . Difteria............ .. .............. Hortaleza, 5.......................  „
>
v\

5 Idem .......... 1 Idem .......... Tabes mesentérica. San Hermenegildo, 15 . . .  
Ave María, 24.............................

> 28 Idem.......... 5 Idem....... Bronquitis.............. Espoz y Mina, 1 ................
//
\V

6
7

Idem....... 11 m. Idem....... Idem........................ p 29
30
31
32
33
34
35
36

Idem....... 1 Idem....... Idem........ ............... San Gerardo 8 ................
//

Idem . . . . 2 Idem....... Idem........................ San Isidro, 5..................... > Idem....... 1 Idem....... Idem ...................... Arganzuela 14 • .
8
9

10
11
12
13
14

Idem......
Idem.......

75 Viudo.... Lesión orgánica... 
Laringitis...............

Almirante, 18.................... p Idem....... 72 ' Casada. . Catarro pulmonar. 
Angina....................

Mancebos 14 . . . . A
3 Soltero.. Calvario, 8......................... P Idem.. . . . 3 Soltera. . Amparo 9 8 .................... S>

Idem....... 7 m. Idem....... Bronquitis.............. Campomanes, 10 .............. p Idem....... 38 Casada.. Peritonitis. Callejón del Alamillo* 14. 
Paseo de San Vicente, 30.
Hospital provincial..........
Idem................................

Idem....... 5 ídem....... Idem........................ San Mateo, 20.................... p Idem....... 1 Soltera. . Enteritis................
Oclusión intestinal 
C irrosis..................

V\
Idem... . . 6 m. Idem...... Idem ........................ Cervantes, 8 ............. p Idem....... 33 Casada. .

//
Idem....... 76 V iudo. . . Idem ........................ Hospital provincial.......... > Idem....... 34 Idem.......

>

Idem... . . 68 Idem....... Idem........................ Idem ................................... » 37 Idem... . . 11 Soltera. . Meningitis............... Idem................................ &
15 Idem... . . 11 m. Soltero... Idem........................ Concepción, 35.................. p 38

39
40

Idem....... 3 d. Idem.. . . . Derrame seroso., , . Mira el Sol 12 . . .
16 Idem....... 72 C asado.. Pneumonía............. Hospital provincial.......... > Idem....... 5 m. Idem....... Idem........................ Callejón del Alamillo, 3 .. 

Cervantes 19 •
&

17 Idem....... 21 Soltero. . Idem........................ Hospital militar............... P Idem....... 52 Casada.. Congest. cerebral.. 
Eclampsia............

Vy
18 Idem....... 1 Idem . . . . Catarro pulmonar . 

Idem........................
Ave María, 2 4 . .......................... > 41 Idem....... 8m . Soltera.., Plaza del Limón 2 « •

fr
»

19 Idem....... 21 d. Idem....... Aguila, 1 7 ............................ »- 42 Idem ..., . 50 Viuda. . . Paraplejía............... San Cosme 8 . . . .
20 Idem....... 1 Idem... . . Meningitis.............. Atocha, 147........................ » 43 Idem....... 91 Soltera... Edema..................... Cruz 1 6 ... .......... ....
21 Idem ...., 65 Casado. . Derrame seroso.. . . ! Almirante, 2 . . , ................ > 44 Idem... . . 71 Casada... Carcinoma.............. Fonda de Toledo, 4 .. »
22 Idem....... 1 Soltero... Congest. cerebral.. Infantas, 25....................... p 45 Idem....... Feto Amparo 38
23 Idem....... 14 d. Idem....... Eclampsia.............. ;Aguila, 5 ............................ » 46 Idem....... Idem Judicial.

T ota l de inhum aciones: 43 y  3 fetos.— V arones 26 ; Siembras 20.— De difteria  una n iñ a .— De saram pión  un n iño.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasiñcadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, veriñcadas en los cementerios de esta capital el día 8 de Junio de 1889.
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SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO CLASIFICACIÓN 

d e  la  e n f e r m e d a d .
CALLES 

6 lugar del fallecim iento. OBSERVACIONES

1 Varón. . . 2 Soltero.. Sarampión.............. General Porlier, 16 .......... p 2 6 Hembra.. 8 Soltera... Difteria.................... León, 2 2 ......................... »
2 Id em ../.. 

Idem ..
5  m. Idem....... Idem........................ Montera, 1 2 ........................ » 2 7 Idem... . . 4 Idem....... Crup............... Bravo Murillo 4 4 ....................

3 7  m . Idem....... Idem....................... Olmo, 3............. ...........
San Bernardo, 8 y 1 0 ........

» 2 8 Idem... . . 2 2 Idem....... T is is .................... Concepción Jerónima, 3 ..  
Pradera del Canal. 4 ............

P
4 Idem . . . 4 2 Casado .. Tifus....................... » 2 9 Idem... . . 1 Idem....... Bronquitis.............. »
5 Idem.......

Idem....«
4 Soltero... Tuberculosis.......... Hospital del Niño Jesús.. 

Montera, 4 6 ...................................
» 3 0 Idem .... . 7 6 Viuda. . . Idem................ .. Hospital provincial.......... p

6 5 Idem....... Sífilis hereditaria.. 3 1 Idem....... 6 4 Idem....... Pneumonía............. Idem ................................... >
7 Idem. . . . 4 5 Casado. . Pericarditis............ Peninsular, 3..................... » 3 2 Idem....... 7 5 Soltera... Idem ........................ Hospital Orden Tercera..

Hospital provincial..........
Luna, 1 7 . . . . . .  . ...........

»
8 Idem . . . 6 6

1
Idem.......
Soltero...

Bronquitis........... San Opropio, 8 ........ . ..... .i* 3 3 J r l f im . ._  , 2 4 Idem... . , Idem.........................
9 Idem...... Idem ....................... Toledo, 7 8 ................. . P 3 4 Idem....... 5  m. Id em....... Indigestión............ ! >

1 0
11
1 2

Idem. . . . 5 Idem....... Idem........................ Espíritu Santo, 1 6 ............ p 3 5 Idem....... 5 1 Idem....... Gastroenteritis. . . . ! Infantas 1 9  ............................. p
Idem.......
Idem.. > o.

6 Idem... . , Anginas.................. Esperanza, 1 1 .  .................... » 36 Idem.. . , 8 m. Idem....... Enteritis................. ■Alcalá 1 0 9 ...................................... >
6 8 Casado.. Peritonitis.............. Magdalena, 3 0 ............................. » 3 7 Idem ..., . 1 4 Idem , , . Idem.................... Cabestreros, 8 .................... . . . >

13
14
1 5
16 

-17

Idem......
Idem . . .

7 3 Idem....... Apoplejía cerebral. 
Congest.n cerebral.

Ilustración, 6 ............................... ! * 3 8 Idem....... 7 6 Idem....... Idem ........................ Hospital de la Princesa ..  
Plaza Santo Domingo, 1 8 .  
Hospital de la Princesa..
Infantas, 1 8 , ................................
Hospital de la Princesa.. 
Mira el Sol 1 2 ...........................

»
6 5 Idem....... Soldado, 2 0 . . . . ........................ p 3 9 Idem ..... 8 9 Viuda. . . Hepatitis .............. »

Idem.......
Idem ..

4 6 Idem....... Derrame seroso.. . . Carabanchel (manicomio) 
Sombrerete, 1 1 ..........................

p 4 0 Idem... . . 3 8 Casada.. Cirrosis .................. »
4  m. 
1 

4 6

Soltero... 
Idem.......

Eclampsia.............. 41 Idem....... 58 Viuda.... Cáncer riñón .. ___
Oclusión intestinal; 
A scitis ...................

P
Idem ..... 
Idem . . . .

Idem....................... Margarita, 8 ...................... » 4 2 Idem... , , 4 8 Casada.. p
18 C asado.. Anemia................... Argensola, 1 0 , .......................... » 4 3 Idem, , 5 2 Idem . . . . P
19 Idem... . . 5 6 Idem....... Degener. grasosa..

Gangrena.......... .....
Disparo de arma.. .

Hortaleza, 1 7 ............. .. > 4 4 Idem....... 5 d. Soltera .. Ictericia.................. Tres Cruces 3 4  ............... P
2 0 Idem....... 8 3 Viudo___ Pizarro, 1 4 ...................................... /? 45 Idem....... 2 Idem....... Meningitis............... Postas. 2 4 ............................. ... »
2 1 Idem....... Feloj , 7 ............................... Judicial. 46 Idem... . . 1 5 Idem....... Idem... . . . . . . . -----

Derrame seroso....
Santa Isabel 45 . . . »

2 2 Idem Feto Plaza de Galileo, 2 ................. » 4 7 Idem....... 58 Viuda . , . Hospital provincial.......... P
23 Idem....... Idem Judicial 48 Idem.., . . 4 8 Casada. . Hemiplejía.............

Enajen.011 mental... 
Gangrena................

Idem .. ........ . p
24 Hembra.. 4 Soltera... Sarampión.............. General Porlier, 1 6 . . . . . . p 4 9 Idem... . . 4 8 Idem.. . . . I d e m ................................. p
25 Idem....... 1 Idem.,. . . Idem ............. . . . . . Hermosilla, 2 5 ........................... » 5 0 Idem....... 3 Soltera. . Don Juan de Austria, 11. >

T otal do inhum aciones, 48 y  2 fetos.— V arones 23; hem bras 27 .-—De difteria  una n iñ a .— De saram pión  3 niños y  2 niñas.

RELACIÓN d8 las inhumaciones,  clasiñcadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, veriñcadas en los cementerios de esta capital el día 9 de Junio.de 1889. \
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d e  la  e n f e r m e d a d . 6 lugar del fallecim iento.

1 Varón . . . 3 Soltero . . Difteria........................................ Embajadores, 102............................ p 1 8 V arón . . . Feto Puebla, 12 .......... ... ........................... »

2 Idem....... 22 Idem... , . Tuberculosis.......... Carretera de Toledo, 9 . . . 19 Hembra,. 4 Soltera... 
V iuda . . .

Difteria . . . . . Lavapiés, 44 . . . . . . . . . . . . P
3 Idem., . , 43 Idem....... Idem ................................... Jardines, 21.......................

Hospital provincial..........
p
>

20 Idem....... 46 Tifus ................................... Gobernador, 18.... ...................
Travesía Conde Duque, 4. 
Buenavista, 1 4 . . . . . . . . . .
Pravo Murillo, 44.............

P
4 Idem... . . 61 C asado.. Estrechez m itral. . 21 Idem....... 54 Casada.. Tuberculosis..........

Tabes mesentérica
Laringitis...............
Bronquitis..............

P
5 Idem....... 3 Soltero... Laringitis............... Bravo Murillo, 4 0 . . . . . . . . p 22 Idem....... 10 m. Soltera. . »
6 Idem....... 20 Idem....... Pneumonía.......... Hospital militar................ p 23 Idem....... 1 Idem.......

Casada..
P

7
8

Idem...... 4 m. Idem... . . Idem..................... Bravo Murillo, 8 5 . . . . . . . . p 24 Idem....... 44 Paños, 1 1 .. ........................
Santa Lueía, 11.................

»
Idem....... 7 m. Idem....... Idem........................ Callejón del Alamillo, 5 .. 

Cervantes, 15....................
p 25 Idem....... 3 Soltera . Anginas ................ P

9 Idem ..... 57 Casado. . Catarro pulmonar. 
Idem.......................

p 26 Idem....... 1 Idem.......
Viuda . . .

Congest. pulmonar
Catarro senil.........
Fiebre catarral.. . .
Atrepsia. . . . . . . . . .
Meningitis

Plaza Vieja Chamberí, 3. 
Cuesta Santo Domingo, 6 
Sierpe, 5.............................

P
10 Idem___ 54 Idem....... Fecoletos, 2 ............. .. » 27 Idem....... 97 P
11 Idem....... 80 V iu do.... 

Idem.......
Enteritis.................
Hemor.a cerebral..

Princesa, 14........... .. > 28 Idem....... 3 Soltera. . 
Idem.. •..

p
12 Idem....... 58 Hospital provincial.......... p 29 Idem....... 5 m. 0 .a Desamparados, 13 .... 

Plaza San Nicolás, 6 ........
P

13 Idem....... 80 C asado.. Encefalitis............. Barco, 3 6 . . . . .................... P 30 Idem..... 5 m. Idem....... P
14 Idem. 2 Soltero .. 

Viudo. ..
Derrame seroso....
Hemorragia.........
Falta de desarrollo.

Toledo, 118...................
Paseo de Areneros, 34.... 
Camino Bajo S. Isidro, 60. 
Travesía San Mateo, 1 2 ..

P 31 Idem . . . . 50 Casada.. 
V iuda...

Pelagra . . . . . . . . . Hospital provincial. P
15 Idem..... 59 p 32 Idem..... 69 Idem •• ••••••*••• Idem...... ..................... P
16 Idem..... 4 d. Soltero.. p 33 Idem.... Feto Fubio, 16...................... P
17 Idem..... Feto.. »

Total d© inhumaciones: 30 y  3 fotos.— Varones 18 ; hembras 15*— De difteria un niño y una niña.—De sarampión, nada. #
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

D I R E C C I O N  G E N E R A L  d e  h a c i e n d a

E sta d o  de las cantidades recaudadas por las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto Rico durante el mes de Marzo de 1889 comparado con igual periodo 
del año anterior. Se publica en la G a c e t a  con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.° de la ley de Presupuestos del año de 1880-81.

ADUANAS
IMPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents,

DERECHOS
DE

NAVEGACIÓN 

Pesos. Cents.

DERECHOS 
de carga, 

descarga, em
barque 

y desembarque 
de pasajeros.

Pesos. Cents.

DEPÓSITO

MERCANTIL

Pesos. Cents.

• MULTAS 

Y COMISOS

Pesos. Cents.

RECARGO 
del 6 por 100 

sobre los dere
chos de la 

importación.

Pesos. Cents.

TOTAL

Pesos. Cents.

OBSERVACIONES

Administración local de la capital..........................................
Idem de Mayagüez..................... ..............................................
Idem de Ponce.............................................................................
Idem de Arroyo...........................................................................
Idem de Humacao......................................... .............................
Idem de A guadilla ........................................................................
Idem de A recibo.........................................................................
Idem de Vieques.........................................................................

T o t a l  en 1889................................
Idem  en 1888..................................

Diferencia de más en 1889....................................
Idem de menos en 1889..........................................

54.632*32 
25.010 02 
36.392‘30 

1.505*49 
2.798 89 
2.202 60 

11.472*81 
3*35

2.758‘32 
3.848 72 
3.366*46 

»
0‘02

1.396*93
»

2*49

»
>
>
>
>
»

»

3.678‘23 
2.767‘96 
5.618*10 
1.300‘23 
1.944*44 

520 78 
875‘84 
296123

411*67

»
»
»
»
»

559‘78 
63*34 

441*52 
12*72 
63‘05 
12*50 
24‘70 
5

3.277‘78 
1.500*36 
2.182‘46 

90 34 
167‘94 
132*18 
683*1.0 

0‘20

65.318*08 
33.190 40 
48 000‘84 

2.908-78 
4.974*34 
4.264 99 

13.056*45 
307 27

Las cantidades de-* 
jadas de percibir en 
este mes por las Adua
nas, efecto de las re
bajas arancelarias, as
cienden á 43.657 pe
sos 91 centavos. Lo 
dejado de cobrar por 
la supresión de los 
derechos de exporta
ción de los azúcares 
y mieles, asciende á 
21.163 pesos 14 centa
vos.

134.017*78
154.164*61

11 372*94 
15.019*25

»
287*20

17.001*81
18.728‘62

411*67
231*85

1.182*61 
1.275 03

8.034‘34
9.235*23

172.021*15
198.941*79

»
20.146*83

*
3.646*31 287‘20 1.726*81

s

179‘82
>

»
92 42

»
1.200*89

»
26.920*64

Madrid 6 de Mayo de 1889.=E1 Jefe del Negociado de Aduanas y Estadística, César Martínez Cadrana.=El Director general, Rodolfo Pelayo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Sevilla. |

Por acuerdo de esta Corporación, y conforme á lo dispues
to en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se saca á pública 
subasta el suministro de 69.350 kilogramos de carne de vaca 
para el consumo de los establecimientos de Beneficencia á 
cargo de la misma durante el año económico de 1889 á 1890.

BASES

1.a La subasta se verificará con sujeción á las reglas con
tenidas en el art. 16 del Real decreto mencionado, y calculán
dose que el servicio que tiene por objeto importará durante 
diclio año económico 86.687 pesetas 50 céntimos, por el precio 
de una peseta 25 céntimos cada kilogramo de carne, según el 
artículo 6.°, será doble y simultánea, celebrándose en Madrid 
y en esta capital á las doce de la mañana del día 18 de Julio 
próximo. La subasta de Sevilla se celebrará en el Palacio de 
la Diputación provincial, y será presidida por el limo, señor 
Gobernador civil de la provincia ó el Vocal de la Comisión 
permanente en quien delegue, con asistencia de otro Sr. Di
putado y del Notario, y en Madrid en la Dirección general de 
Administración local (Ministerio de la Gobernación).

2.a Las proposiciones, redactadas en papel del sello 11.°, 
de una peseta, se presentarán durante media ñora en pliegos 
cerrados y rubricados por los presentadores, debiendo conte
ner la cédula de. vecindad de los mismos, el resguardo del de
pósito de licitación, que al respecto del 5 por lüO del importe 
de la carne asciende á 4.334 pesetas 37 céntimos, sujetándose 
al modelo que se inserta á continuación. Terminada la media 
ñora, se abrirán los pliegos por el orden de numeración con 
que ñayan sido entregados, procediéndose á lo demás que co
rresponda con arreglo á la Real disposición antes citada.

3.a El depósito de licitación, que consiste, como se ña di
cho. en 4.334 pesetas 31 céntimos, y el de la fianza definitiva 
en 8.668 pesetas 75 céntimos, se constituirán en la Caja ge
neral de Depósitos, sus sucursales, ó en la Depositaría de esta 
Corporación en metálico ó en efectos públicos al precio que 
tengan según la cotización oficial del día en que se im
pongan.

4.a La licitación girará exclusivamente en baja del tipo de 
una peseta 25 céntimos el kilogramo de carne libre de todo 
gasto en el Hospital central, no admitiéndose las proposicio
nes que excedan de esta cantidad.

5.a Hecfia la adjudicación definitiva se requerirá al rema
tante para que dentro del término de diez oías presente el do
cumento que acredite fiaber aumentado la fianza basta com
pletar el 10 por 100, citando al rematante para que en el día 
que se le señale otorgue la correspondiente escritura.

6.a Si dejase transcurrir dicho plazo sin ejecutarlo después 
de requerido al efecto, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio suyo, conforme al art. 23. Lo propio se entenderá 
cuando, aplicada una parte de la fianza á la multa é indemni
zación á que diére lugar, no la completase á los diez días de 
requerirlo.

, 7.a El contratista se somete á la Autoridad del Sr._ Gober
nador civil de esta provincia para todas las responsabilidades 
en que incurra, que le serán exigidas por medio del procedi
miento administrativo, en virtud de providencia de S . S., dic
tada de oficio á propuesta de la Diputación ó de la Comisión 
provincial, sometiéndose igualmente, y en su caso, á los Tri
bunales del domicilio de la Comisión interesada que sean 
competentes para conocer en las acciones que puedan susci
tarse.

8.a La carne de vaca que se contrata ña de ser de buena 
calidad, reconociéndose en el acto de la entrega por los Fa
cultativos del Hospital central. Si no la encontrasen en bue
nas condiciones para el consumo de los enfermos, aun cuan
do haya sido admitida en la- oficina del Matadero, la retirará 
el contratista, sin que pueda hacer reclamación alguna por 
indemnización de daños y perjuicios, reponiendo inmedia- 
mente lo desechado para que no se interrumpa el servicio de 
los enfermos. En otro caso se adquirirá del importe de la 
fianza.

9.a, Las entregas déla carne se harán diariamente á razón 
de 190 kilogramos en cuartos ó medias reses. Si se necesitara 
más cantidad dentro del año, el contratista queda obligado á 
facilitarla por el precio en que se le adjudique este servicio, 
y si fuese de menos no tendrá derecho á percibir más que el 
importe de lo que se consuma y pida la Junta directiva del 
establecimiento.. ,

 ̂10. Estos suministros se abonarán por quincenas, y á me
dida que lo permitan los fondos de la provincia.

11. El contratista queda obligado al pago de los anuncios 
y gastos de la subasta.

Modelo de proposición.

D. Fulano de Tal, vecino d e    calle d e    núme
ro  , se obliga á entregar 69.350 kilogramos de carne de
vaca en la forma que previene el pliego de condiciones para 
el suministro de este artículo en el Hospital central de Sevi
lla, por el precio de  pesetas  céntimos (por letra)
cada kilogramo.

(Fecha y firma.)
Sevilla 31 de Mayo de 1889. — El Presidente, Ramón de 

Fuentes Cantillana.

Delegación de Hacienda de la provincia de Barcelona.
Habiendo sufrido extravío tres resguardos de depósitos 

necesarios en metálico constituidos en la Caja sucursal de 
Depósitos de esta provincia por D. Antonio Porteil y D. An
tonio Flotats, en 3 de Agosto y 4 de Octubre de 1886 y 24 de 
Enero de 1887, de importe 23*43 pesetas, 46*88 pesetas y 70*32 
pesetas, señalados respectivamente con los números 32.415, 
32.572 y 32.797 de entrada, y 15.859, 15.920 y 15.979 de re
gistro, por retenciones de haberes de D. Eugenio Platero, 
como empleado que fué de la Administración de Contribucio
nes y Rentas de esta provincia, se previene al que los hubie
re encontrada se sirva presentarlos en esta Intervención de 
Hacienda; en la inteligencia de que transcurridos dos meses 
desde la publicación de este anuncio sin que se hayan pre
sentado, quedarán nulos y sin valor ni efecto.

. Barcelona 7 de Junio de 1889.—P. §>., E. González Vilches.
1000—M

Adm inistración dol Correo Central.
SECCIÓN BE LISTA'

M$ladén de la correspondencia detenida en esta oficina el día de 
ayer por falta de franqueo ó dirección.

Núm. 86 Antonio González.—Puente de Vallecas.
87 Toribio Tejedor.—Carretera de Extremadura.
88 Rafael Frutos.—Aravaca.
89 Nicomedes Beltrán.— Tudela.
90 Córistanco Ferreira.—Carballo.
91 Marqués de la Torre.—Figueras.
92 Prudencio Méndez.— Toledo.
93 Antonio Vegas.—Torneo.
94 Eustaquio Reguera.—Ñuño Gómez.

Madrid 12 de Junio de 1889.=El Administrador, Antonio 
M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
día 12.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por %o encontrar á svaí destinatarios, punios de donds 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Huesca.—A. Díaz Quintero, sin señas.
Santander.— Saturnino Adán, Ingeniero, Felipe, II.
Londres.—Mollino, sin senas.
Barcelona.—Francisco Rozabal, Hortaleza, 36.
Alicante.— Sin destinatario, Argensola, 5, segundo de

recha.
Cartagena.—Sánchez Delgado, sin señas.
Cádiz.— Jesús Sainz, carretera Francia, 38, principal, 

Chamartín.
San Sebastián.—Antonio Pirala, Alcalá, 60.

NORTE

Lugo.—José Benito, Velarde, 30.
Puerto Real.—Eduardo Moreno, Monte, 15, cuarto.

NOROESTE

Badajoz.—María Soller, Don Evaristo, 18.
OESTE

Bilbao.— Tomás Luengo, Mancebos, 9.
Madrid 12 de Junio de 1889. =  Por el Jefe del Centro, 

José Vela.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

Publicados en la G a c e t a  de Ma d r id , núm. 151, de 31 del 
mes anterior, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Sevilla, números 125 y 284, de 1.° del actual y 29 del anterior, 
respectivamente, los anuncios y  modelos de proposición para 
sacar á subasta pública cierta cantidad de hierro en barras

carriles y otros materiales necesarios en la cuarta agrupa 
ción, con destino al taller de herrero* de ribera, Marques de la 
Ensenada y varadero de torpederos, bajo el tipo en total de 
5.594*24 pesetas, se hace saber por medio del presente que el 
remate tendrá lugar en los sitios indicados y en la forma 
anunciada el día 2 del mes de Julio próximo, dando comien
zo al acto á las doce de la mañana.

Carraca 6 de Junio de 1889.=E1 Secretario, Manuel de 
Dueñas. 293—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Por acuerdo de esta Junta de 14 de Mayo último, núm. l l l 5 
se saca á pública subasta la entrega en este Arsenal de los 
materiales que son necesarios en la primera agrupación, con 
destino al crucero Lepanto, comprendidos en el pliego de con
diciones formulado por el Negociado de Acopios en 18 del 
mismo, siendo el importe total de los mismos, al precio tipo* 
el de 2.365 pesetas.

La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de subastas de este Arsenal y la que se constituya en la Co
mandancia de Marina de Barcelona, el día y hora que opor
tunamente se designará, en cuya Comandancia y en esta Se
cretaría estará de manifiesto, hasta el día del remate, el plie
go de condiciones indicado.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido mo
delo, en papel timbrado de la clase 11.a, y se presentarán en 

liego cerrado al Presidente de la Junta en el acto de la su- 
asta.

Al propio tiempo, pero por separado, entregará cada lici- 
tador su cédula personal y documento que acredite haber im
puesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales á 
que pertenezca el punto donde se presente el licitador al re
mate, en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley, 
al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
la cantidad de 117 pesetas, que se exigen como garantía para 
poder tomar parte en la subasta, pudiendo hacerse dicho de
pósito en las oficinas de Hacienda de esta ciudad, siempre 
que sea en metálico.

El licitador á quien se adjudique en definitiva el servicio, 
impondrá, como fianza para garantir el cumplimiento del con
trata, la cantidad de 234 pesetas, en la misma forma que es
tablece el punto anterior.

Arsenal de Cartagena 5 de Junio de 1889 .— El Secretario, 
Enrique Robión.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . . ,  que habita en la calle tal, nú

mero tal, piso tal, derecha ó izquierda; en su nombre (ó á 
nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente auto
rizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la
G a c e t a  de M a d r id , num  de tal fecha (ó en el Boletín
oficiad de la provincia de n ú m . . . . .  de tal fecha), para
contratar los materiales necesarios en el Arsenal de Cartagena, 
se compromete á llevar á cabo el expresado servicio, con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el plie
go y á los precios señalados como tipos para la subasta en la 
relación que acompaña al mismo (ó con la baja de tantas pe
setas, tantos céntimos por 100) todo por letra.

N o t a . Las señas del domicilio del proponente han de ser 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición.

(Fecha y firma del proponente.) 329—8

Publicados en la G a c e t a  de M a d r id , núm. 107, de 17 de 
Abril, y Boletines oficiales de esta provincia y Barcelona, nú
meros 244 y 89, de 13 del mismo, edictos anunciando subasta 
para contratar varios materiales necesarios con destino á los 
semáforos del cabo Bagur y río Llobregat, se hace saber por 
el presente que aquélla tendrá lugar por segunda vez á las 
doce del día 1.° del mes de Julio próximo.

Arsenal de Cartagena 5 de Junio de 1 8 8 9 .= El Secretario* 
Enrique Robión. 187—S

Publicados en la G a c e ta  de M adrid , núm. 105, de 15 de 
Abril, y Boletines oficiales de esta provincia y Barcelona, nú
meros 247 y 92, de 17 del mismo, edictos anunciando subasta 
para contratar varios materiales necesarios en la tercera 
agrupación con destino al dique flotante, se hace saber por el 
presente que aquélla tendrá lugar por segunda vez á las doce 
del día 2  del mes de Julio próximo.

Arsenal de Cartagena 5 de Junio de 1889. =E1 Secretario, 
Enrique Robión. 185—S

Junta de Adm inistración y  Trabajos del A rsenal 
de Ferrol,

Esta Junta acordó que el día 5 de Julio próximo, y hora 
de las doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para
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contratar el suministro de la clavazón necesaria para el arre
glo de la grada y tinglado del crucero de 7.000 toneladas y 
obras del Alfonso X III , bajo el tipo de 10.885 pesetas, con 
arreglo á las condiciones publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
número 154, de 3 del mes actual, y en el Boletín oficial de la 
provincia de la Coruña, núm. 215, del 3 del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate. ,

Arsenal de Ferrol 8 de Junio de 1889.= El Secretario, Ale
jandro Fery. 307—S

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la con
trata del suministro de varios efectos y materiales, como ace
ro, hierro, niquel en plancha, tornillos de latón, tela alambre 
de acero, tubos de hierro, madera de nogal y otros, necesarios 
en la séptima agrupación de este Arsenal, para obras de va
rios buques, bajo el tipo de 2.293*36 pesetas y con sujeción 
al pliego de condiciones, que se encontrará de manifiesto en 
la Secretaría de la Comandancia general de este Arsenal y en 
la Comandancia de Marina de la provincia de la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina de la Coruña, el día y hora 
que oportunamente se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provin
cias ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Departa
mento la cantidad de 70 pesetas en metálico ó en valores pú
blicos admisibles por la ley, al tipo establecido en los Reales 
decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincia la cantidad de 220 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado en , con cédula

personal núm  , en su nombre (ó á nombre de D. N. N.,
para lo que se halla competentemente autorizado) hace pre
sente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , número , de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la
provincia de , de fecha ), y pliego de condiciones
para contratar el suministro de varios efectos con destino á la 
séptima agrupación, para obras de varios buques, se compro
mete á llevar á efecto este servicio, con estricta sujeción á to
das las condiciones contenidas en el pliego, y por los precios 
señalados como tipos para la subasta, ó con la baja de tantas 
pesetas y tantos céntimos por ciento (todo en letra). (Fecha 
y firma.)

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal del Ferrol 6 de Junio de 1889. =E1 Secretario, 
Alejandro Fery. 323— S

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
contrata del suministro de los metales y otros efectos que 
puedan necesitarse en este Arsenal durante dos años, bajo los 
precios que como tipos se señalan en la relación unida al plie
go de condiciones y con sujeción á dicho pliego que se en
contrará de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia 
general de este Arsenal y en la Comandancia de Marina de 
la provincia de la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Jünta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina de la Coruña, el día y hora 
que oportunamente se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provin
cias ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Departa
mento la cantidad de 1.000 pesetas en metálico ó en valores 
públicos admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales 
decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincia la cantidad de 3.000 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregla
das sil siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  domiciliado en , en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competen
temente autorizado) hace presente que impuesto del anuncio
in serto  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú m e r o  , de tal fech a
(ó en el Boletín oficial de la provincia de , de fecha ),
y pliego de condiciones para contratar durante dos años el 
suministro de metales y otros efectos necesarios en este Ar
senal, se compromete á llevar á efecto el servicio, con estric
ta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y
f>or los precios señalados como tipos para la subasta en la re
ación unida al mismo, ó con la baja de tantas pesetas y tantos 

céntimos por ciento (todo en letra).
(Fecha y firma.)

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal de Ferrol 6 Junio de 1889.=E1 Secretario, Alejan
dro Fery. 324— S

Junta de^reparación de templos de la diócesis de Zamora.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 del mes 

próximo pasado, se ha señalado el día 28 de este mes y hora 
de las diez de la mañana, para la adjudicación de las obras 
del convento de Religiosas Franciscas Descalzas del Corpus 
Christi de esta ciudad, bajo el tipo del presupuesto de con
trata, importante 4.726 pesetas 42 céntimos.

La subasta se celebrará en el Palacio episcopal de Zamo
ra, en los términos prevenidos en la instrucción publicada en
28 de Mayo de 1877, ante esta Junta diocesana, hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de la misma, en el Palacio episco
pal, para conocimiento del público, el presupuesto, pliego de 
condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en bu redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en la su
basta la cantidad de 236 pesetas 50 céntimos en dinero ó efec
tos de la Deuda, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de
29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañarse el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Zamora 7 de Junio de 1889. =E1 Secretario de la Junta, 
Luis Pérez Buraya.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha  de  y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras del convento de Religiosas 
Franciscas Descalzas del Corpus Christi de Zamora, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de........

(Fecha y firma del proponente.) 330—S

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Soria.

Hallándose vacante la plaza de Secretario de esta Corpora
ción, y en virtud de acuerdo de la misma, se anuncia que ha
brá dé proveerse por concurso, á cuyo efecto se admitirán so
licitudes por término de treinta días, á contar desde el de la 
inserción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

El sueldo señalado al mencionado empleo es de 2.500 pe
setas anuales.

Soria 10 de Junio de 1889.=E1 Alcalde Presidente, Román 
Llórente.=E1 Secretario interino, Eusebio Domínguez.

X —2049

Alcaldía constitucional de Huelva.
El Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad ha acordado el 

que se proceda á la subasta para adjudicar el arrendamiento 
de los puestos de la plaza de Abastos, uso de pesas y medi
das y los arbitrios concedidos sobre los expresados servicios, 
cuyo acto tendrá lugar el día 16 del mes de Jubo próximo, y 
hora de las doce de su mañana, en la Dirección de Adminis
tración local (Ministerio de la Gobernación), ante el funciona
rio que designe el Excmo. Sr, Ministro de la Gobernación, y 
en esta ciudad, en el salón de las Casas Consistoriales, ante 
el Alcalde que suscribe, con asistencia del Sr. Procurador 
Síndico, hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el referido expediente, bajo el tipo 
de 54.036 pesetas.

El contrato abrazará un año económico, que empezará á 
reodr en 1.° de Julio próximo, terminando en 30 de Junio
de&1890. ,

Las proposiciones se formalizaran empliegos cerrados, es
critas en papel del sello 11.°, con sujeción al modelo que se 
acompaña.

Para tomar parte en la licitación es requisito indispensa
ble acompañar la carta de pago que justifique el haber cons
tituido en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales ó 
en la Depositaría municipal la suma de 2.701 pesetas en me
tálico ó en títulos de la Deuda pública al tipo de cotización.

La fianza definitiva que ha de constituir el rematante con
sistirá en el 10 por 100 de la cantidad en que -se le adjudique 
el servicio, pudiendo ser en metálico ó en títulos de la Deuda 
pública al tipo de cotización.

En el acto de la subasta y en todos los que de él se deri
ven, se cumplirán los preceptos del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

Huelva 27 de Abril de 1889. = J . García Cortés. =E1 Se
cretario accidental, Francisco Pinto.

Modelo de proposición
L . n  N    vecino de , como lo acredita con

la adjunta cédula personal y carta de pago, que justifica ha
ber constituido el depósito prevenido, ofrece por el arrenda
miento de los puestos de la plaza de Abastos y sus arbitrios, 
incluyendo el de pesas y medidas, durante el próximo ano 
económico, que empezará á regir desde 1.° de Julio próximo
hasta 30 de Junio de 1890, la suma de [tantas pesetas,
en letra), obligándose á cumplir todas las condiciones que 
resultan del expediente y á observar las prescripciones del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

(Fecha y firma.)

Pliegos de condiciones que han de regir para el arrendamiento de 
los puestos de la plaza de Abastos en esta ciudad, uso de pesas 
y medidas y arbitrios concedidos sobre los expresados ser
vicios.
1.a El arrendamiento déla  plaza de Abastos, con los ar

bitrios que se consignarán más adelante, se adjudicarán en 
subasta por pliegos cerrados, guardándose todos los precep
tos que establece el Real decreto de 4 de Enero de 1883.

2.a El contrato empezará á regir en 1.° de Julio de 1889 y 
terminará en 30 de Junio de 1890, bajo el tipo de 54.036 pe
setas .

No se admitirán proposiciones que dejen de cubrir la to
talidad de la suma señalada, las cuales se presentarán escri
tas en papel del sello 11.°

3.a El acto del remate se anunciará por medio de edictos, 
que habrán de fijarse en los sitios públicos y de costumbre 
de esta ciudad, insertándose otro en el Boletín oficial de la 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

4.a Para poder tomar parte en la licitación es requisito 
indispensable no estar incapacitado, al tenor de las reglas 
que establece el art. 11 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
y depositar en la Caja municipal, en la general de Depósitos 
ó en sus sucursales, como garantía provisional, la suma 
de 2.701 pesetas en metálico ó en títulos de la Deuda pú
blica.

5.a Aprobada la subasta, el rematante constituirá la fian
za definitiva, ingresando en las arcas municipales el 10 por 
100 de la suma en que se haya adjudicado el servicio, pu- 

. diendo ser en metálico ó en títulos de la Deuda pública al 
tipo de cotización.

6.a El contrato se verificará á suerte y ventura, sin que el 
rematante pueda reclamar indemnización por ningún con
cepto, sometiéndose además á los Tribunales del domicilio 
de la Corporación contratante.

7.a El contrati sta satisfará el importe íntegro del remate por 
quincenas, entendiéndose vencidas en los días l .ü y 16 de cada 
mes. Si en el plazo de tres días siguientes al del vencimien
to el pago no se ha efectuado, sufrirá el recargo del 5 por 100, 
continuando después el procedimiento según determina la 
instrucción de 20 de Mayo de 1884.

8.a Será de cuenta del contratista la limpieza diaria de la 
plaza de Abastos y sus ruedos, entendiéndose por éstos la dis
tancia comprendida entre el límite exterior del edificio y las.

aceras del frente, cuidando de que las basuras que produzoa 
la limpieza sean reunidas en los sitios menos visibles detrá8 
de dicha plaza, para que inmediatamente sean retiradas de 
las mismas por el carro de la limpieza que se destine al mer
cado y matadero.

El guarda del departamento destinado á la venta del pes
cado cuidará de que la limpieza diaria de dicho departamenl 
to de los pesos destinados á este servicio y de que las tinas 
para el lavado del pescado estén aseadas y limpias, como las 
mesas de cada puesto y picadores que se utilicen en los 
mismos.

El mismo guarda cuidará también que una vez terminada 
la venta se retiren por los carros de limpieza todos los resi
duos del departamento del pescado, quedando absolutamente 
prohibido arrojarlos por las lozas de las alcantarillas.

9.a El contratista tendrá obligación de hacer en el edificio 
dos reparaciones menores, fijándose para ello los meses de 
Agosto y Febrero, á menos que la Alcaldía ó Comisión no 
creyera conveniente variarlos, consistiendo dichas reparacio
nes menores en la recogida de calzos, recorridos y limpia de 
tejados y blanqueo de todo el edificio, á excepción del inte
rior de los puestos cubiertos, cuyo aseo y reparación corres
ponde á los arrendatarios.

10. Será de cuenta del contratista el reintegro del papel 
invertido en el expediente de subasta y los gastos de anun
cios en los periódicos oficiales si por su contrata fueran abo
nables, así como la contribución industrial que corresponda.

11. Se formará un inventario de todos los enseres que co
rrespondan á la plaza de Abastos, incluyéndose los pesos y 
medidas que correspondan á la contrata. El rematante auto
rizará la diligencia de haberlos recibido, y se obligará á de
volverlos en estado de uso, siendo de su cuenta los derechos 
de verificación anual de fiel contraste. Del inventario se ex
tenderán dos copias, una para el rematante y otra para fijar
los en el mercado, quedando el original en el expediente.

12. El contratista no podrá alterar los tipos diarios que 
se establecen á continuación para los diferentes servicios 
que constituyen el contrato, con los cuales se formarán tari
fas claras, que se expondrán en el mercado para evitar dudas.

P U E S T O S  C U B IE R T O S  

N úm ero. Pesetas. Número. Pesetas.

 1.................................  1*25 19 2..............................  1
l 2...........................  0*75 20................................  1*25
 2................................   H25 21..................     1*25
 3................ ; ..............  1*25 22................................ 1*15
 4.................................. L25 23................    1*15
 5.................................. 1*25 24................................  1*15
 6.................................. 1*25 25.................................  1*15
7 . . . . . . . .................... 1*25 26................................  1*15
8 .................................. 1*25 27......................    1*15
9 .   1*50 2 8 . . ............................  1*15

1 0 . . . . .......................... 1*50 29............     l l15
1 1.................................  1*50 30................  1*25
1 2 .................................  1‘50 30 2..............................  0*50
1 3 ...........................    1*50 ’ 31....................  1*25
1 4 .........................    1*50 32..........    1*25
1 5 ................................. 1*50 El puesto destinado á
1 6 .......................... . .  1*50 la venta de carne de
1 7 ......................    1*25 hebra en los alrede-
1 8 .................................  1*25 dores de la plaza de
1 9 .................................  1*25 Abastos......................  0*50

Las anteriores cuotas serán satisfechas diariamente al 
contratista por los que ocupen los puestos, y si transcurrie
sen tres días sin que le fuesen abonadas al presentarse en 
las horas de la mañana á recaudarlas, se lanzará el arrenda
tario que dejase de pagar, exigiéndole por apremio su adeudo 
y perjuicios.

13. Por las mesas destinadas á la venta del pescado se 
satisfará al contratista por los vendedores una peseta diaria; 
pero dicho contratista habrá de facilitarles, sin más retribu
ción, un peso del sistema moderno.

En los 24 puestos del centro sólo se permitirá un vende
dor en cada uno de ellos. En los cuatro últimos del Sur y en 
los cuatro del Norte, podrá consentirse dos vendedores en 
cada puesto, siempre que la especie que se sitúe para la 
venta no tenga importancia, como sucede en los mariscos 
ó pescados llamados bastina; en cuyo caso cada vendedor sa
tisfará por la media mesa que ocupe con su peso 60 céntimos 
de peseta.

La clasificación de los que tengan derecho á ocupar media 
mesa, será hecha en el acto por la Comisión del mercado si 
ocurriere alguna divergencia entre vendedores y contratistas.

14. El vendedor que á las horas de la tarde ocupara en el 
departamento del pescado un puesto con inclusión del peso, 
satisfará el arbitrio de 50 céntimos de peseta, sin que pueda 
excusar el pago por haberlos ocupado en las horas de la ma
ñana.

15. No se permitirá que se establezcan puestos ambulan
tes para la venta del pescado en las inmediaciones del de
partamento señalado para dicho servicio, en tanto que no se 
encuentren ocupados todos los que constituyen él mismo de
partamento. Por cada uno que se establezca satisfará e l ven
dedor, eom inclusión de peso ordinario que se le facilite, 60 
céntimos de peseta.

16. Por cada tabla baja que se establezca para la venta de 
carne, ya sea de hebra, ya de cerdos, satisfará diariamente 
al contratista 60 céntimos de peseta, siempre que la mesa no 
ocupe más que una línea igual á la de un puesto del suelo. 
Si excediese pagará 30 céntimos más por cada 83 centíme
tros de exceso é igual suma por el quebrado.

17. Los puestos de la galería del centro y ruedos de la 
plaza, como igualmente los que se establezcan delante de los 
cubiertos satisfarán diariamente 40 céntimos de peseta.

Los demás que se fijen en sus inmediaciones y las calles 
adyacentes satisfarán 40 céntimos de peseta.

18. Los vendedores de garbanzos, huevos y otros_articu- 
los análogos al por menor que se coloquen con pequeñas me
sas y no ocupen más que un metro lineal, pagarán solamen
te 25 céntimos de peseta. ^

19. La anchura de cada puesto constara en todos los si
tios de un metro 69 centímetros lineales.

20. Todos los vendedores ambulantes de sustancias ali
menticias tienen obligación de situarse en la plaza de Abas
tos durante las horas de mercado, y de satisfacer al arrenda
tario la cuota correspondiente, según el puesto que ocupen. El 
que fuese sorprendido vendiendo fuera en las horas de regla
mento, pagará al contratista una peseta 20 céntimos, sin 
perjuicio de la pena que se le imponga por la Autoridad.

Los que fuera de las horas del mercado vendan sus mer
cancías están exceptuados de satisfacer el arbitrio, siempre 
que hayan abonado un puesto en la plaza de Abastos.
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Los que por cualquier circunstancia no concurran al mer

cado, y después de las horas fijadas expendieren por las ca
lles artículos, sean ó no de comer, beber y arder, satisfarán 
también al contratista 25 céntimos de peseta cada día. Si las 
mercancías se conducen en carros, pagarán 50 céntimos de

^ L o s  vendedores ambulantes de mariscos y barquillos ú 
otros artículos de parecida importancia, siempre que no ocu
pen más de la mitad de su puesto, satisfarán 10 céntimos de 
peseta. Los dulces, piñones, espárragos, tagarninas y  demás 
análogos pagarán 5  céntimos.

21. Los organillos ó pianos ambulantes pagarán diaria
mente al contratista 50 céntimos de peseta.

Se exceptuarán del pago del arbitrio en ambulancia:
1.° Los puestos de agua y de refrescos matriculados en el 

impuesto especial creado por el Municipio.
2.° Los vendedores de cisco, bocas, agua conducida en 

caballerías, periódicos y billetes de lotería ó rifas.
3.6 Las que conduzcan de fábricas, depósitos ó almacenes 

legítimamente constituidos artículos que procedan de dichos 
establecimientos, limitándose á distribuirlos en las tiendas 
permanentes donde han de expenderse para el consumo pu
blico, siempre que en el tránsito no hagan operaciones de en
trega ó venta particulares, en cuyo caso perderán la exen
ción que se le concede, y pagarán el arbitrio y un recargo 
de 5 á 15 pesetas, que recibirá el contratista como indemni
zación de danos y perjuicios.

i .°  Los que directamente conduzcan para el dueño de 
puestos establecidos dentro del mercado frutos ó verduras 
producidas en los huertos ó terrenos del término de esta ciu
dad á fin de venderlos en el indicado puesto, pero debiendo 
precisamente hacer la entrega fuera de las horas de mercado 
y siempre con las advertencias y penas que se marcan en el 
número anterior si en el tránsito verifica alguna venta de las 
especies conducidas.

22. Se fija en 25 céntimos diarios el arbitrio que ha de sa
tisfacer por cada vaca, cuya leche se expenda para el consu
mo público.

Se exceptuarán del pago los establecimientos permanen
tes inscritos en las matrículas de subsidio destinados á la 
venta de leche de vacas, siempre que estén instalados con 
todas las condiciones de higiene establecidas en la ley.

23. Por cada cabra que se destine á dar leche por las ca
lles se satisfarán 2 céntimos de peseta cada día.

24. Los vendedores de sustancias alimenticias tienen pre
ferente derecho para ocupar los puestos cubiertos de la plaza 
de Abastos. Sin embargo, el arrendatario conservará la ne
cesaria facultad de poder arrendar los sobrantes de dicha 
Clase para cualquier uso, siempre que éste no se oponga á los 
rectos principios de moralidad, á juicio de la Alcaldía ó Co
misión respectiva.

25. A  la entrada de la plaza de Abastos, por la calle del 
Duque de la Victoria, al dejar la galería, se conservará á cada 
lado, vía recta, el espacio de un metro 69 centímetros, á fin 
de que no se entorpezca el natural movim iento de los concu
rrentes.

25. Respetando la ocupación de los puestos cubiertos con
tenidos en la condición 12, el contratista facilitará, sin retri
bución provisionalmente, á la Comisión de mercado, el local 
especial que ocupa para su servicio, con el fin de dejar inter
venidas las carnes de rastro en los días que se permita la 
venta.

21. Declarados firmes y  subsistentes los preceptos con
signados en las condiciones 14 y  15, los demás vendedores 
que concurran á la plaza de Abastos ó ejerzan su industria 
en ambulancia,, pueden utilizar los pesos y  medidas de su 
propiedad, siempre que sean del sistema m étrico decimal, re- 
quisitados conforme á la ley. Cuando no se cumpla el indica
do requisito, están obligados á pesar y  medir en los del con
tratista, para evitar infracciones y que el público se perju
dique.

28. El pago del arbitrio voluntario de pesas y medidas no 
afectará á la persona que verifique las operaciones con pesas 
y medidas requisitadas legalmente.

29. Tampoco podrán ser intervenidas por el contratista 
las que se efectúen en la bahía, ni exigir cantidad alguna por 
lo que allí sê  realice con medida legalmente requisitada.

30. Ningún particular podrá ejercer monopolio en los pe
sos y medidas de su pertenencia en perjuicio del contratista, 
bajo pena.de abonar el duplo al cuádruple del arbitrio de lo 
que hubiese realizado, sin perjuicio de la multa que le puede 
ser impuesta por la Alcaldía.

31. El contratista percibirá de los que usen las pesas y  
medidas del Municipio objeto del arbitrio las cantidades si
guientes:

1.° Siete céntimos de los vendedores ambulantes al por 
menor de leche, vinagre y aceite, y 15 céntimos los de miel, 
meloja y arrope.

2.° Doce céntimos de los vendedores que se fijen en la 
plaza de Abastos ó en sus inmediaciones en ambulancia.

3.°  ̂ Cinco < éntimos por cada fanega, ó sean 55 medios li
tros, é igual suma por cada arroba, ó sean 11 y medio k ilo
gramos de cualquier artículo que pese.

Entendiéndose en ambos casos por cada día ó período me
nor que el m ismo.

32 Para la exacción de las cuotas que corresponden al 
contratista, se aplicarán los preceptos de la instrucción de 20 
de Mayo de 1884, con cuyo fin se le prestarán todos los auxi- 
L °M ue sean necesarios, en evitación de /daños y perjuicios.

33. La Alcaldía y  la Comisión de mercado cuidarán del 
buen orden.y colocación de los vendedores, haciendo cumplir 
a í?^os *as Lases establecidas en el presente pliego. _

34. De conformidad con lo acordado por el Municipio en 18 
de Agosto de 1880, el vendedor ambulante que empiece á 
ejercer su industria sin haber obtenido antes del contratista 
el talón que le autorice, será castigado por primera vez con 
]?ago de ]a cuota equivalente al arbitrio por cinco ó diez días, 
y si reincidiese se satisfará, cuyas cantidades se entregarán 
a ?°p  Y*a de indemnización.
i *L ^ ba c°nsecuencia de los daños que ocurrir puedan en 
jas cañerías de los depósitos que han de surtir de agua para 
lavar el pescado y atender á todas las operaciones de limpie- 
pieza de la plaza de Abastos ó de otro caso imprevisto faltase 
agua, el contratista estará obligado á cubrir provisionalmen
te el servicio facilitando el agua que se necesite en tanto se 
reparen las averías y cobrando del Ayuntamiento el importe 
uei agua que se debe dejar de abonar al contratista de la 
tnisma.

Huelva 27 de Abril de 1889.= J. García Cortés.=El Secre-
taño accidental, Francisco Pinto.

Alcaldía constitucional de Pozuelo.
JDe mi orden se hallan depositados tres semovientes de las 

senas que á continuaciómse expresan, que en la tarde del día 
ûeron aprehendidos eli Ia® aproximaciones de este

Y  con el fin de que pueda llegar á conocimiento de su dueño

ó dueños, se hace público por medio del presente en el Bole
tín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id .

 ̂ Pozuelo 6 de Junio de 1889. =  El A lca ld e , Pantaleón 
Sánchez.

Señas.
Una potra de dos años, pelo castaño, desherrada de los 

cuatro remos, de alzada siete cuartas, con hierro V. R . en la 
paleta ó maza derecha, frontina, bebe ligeramente en blanco, 
con unn soga de esparto en el pescuezo.

Otra potra, pelo negro claro, de siete cuartas de alzada, 
C0?  4err0 • en maza derecha, pialba de las dos patas, 
y desherrada de los cuatro remos, de dos años.

Otra potra, de seis cuartas de alzada, torda, frontina, pial
ba de la pata izquierda. 992__M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 

del Centro de esta Corte, seguida contra José Fernández 
Sánchez por atentado, y en la que es parte el Ministerio fiscal, 
ha dictado la Sección primera de la Sala de lo criminal auto 
con fecha 5 del actual, señalando el día 11 de Julio próximo, y  
hora de las doce en punto de su mañana, para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral, mandando se cite al testigo José 
Valero y Ramiro, cuyo domicilio actual se ignora, como lo 
verifico por medio de la presente, á fin de que comparezca á 
declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Pala
cio de Justicia, Salesas, en el indicado día y  hora; haciéndole 
saber al propio tiempo la obligación que tiene de concurrir á 
este llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 11 de Junio de 1889.=E1 Oficial de Sala, José A l- 
mira. J—3761

ZARAGO ZA

En el Juzgado de primera instancia de Egea de los Caba
lleros se halla vacante una Escribanía de actuaciones, la cual 
ha de proveerse con arreglo á lo dispuesto en los artícu
los 4.° y .siguientes del Real decreto de 14 de A gosto de 1884.

L os aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de primera instancia del partido en el término de 
veinte d ías, á contar desde el de la publicación de ésta 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia.

Zaragoza 6 de Junio de 1889.—El Secretario de gobierno, 
Juan Antonio Calvo. J— 3685

Audiencias de lo criminal.
ORENSE

D .'L uis del Castillo,'Presidente accidental d é la  Sección 
primera de la Audiencia de lo criminal de Orense,

Por la presente requisitoria y  como comprendido en el 
número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama y  busca á Joaquín López Campos, cantero, soltero, de 
veintisiete años de edad, natural y  vecino de Antas, parro
quia de Carballeda, Ayuntamiento de Irijo, partido de Carba- 
llino, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Tribunal; en la inteligencia que de no 
verificarlo le pararán los perjuicios á que haya lugar.

A l propio tiempo se encarga su captura á todas las A uto
ridades é individuos de la policía judicial, poniéndolo caso 
de ser habido á disposición de este referido Tribunal en la 
cárcel de esta ciudad, por haberse decretado su prisión pro
visional por auto de 3 del actual en causa que se le sigue 
por hurto.

Orense 6 de Junio de 1889.=Luis del Castillo. = E l  Secre
tario, Germán Arias.

Señas de Joaquín López.
Estatura corta, pelo, cejas y ojos castaños, color bueno, 

barba poca; Viste pantalón de pana azul oscuro, chaleco de lo 
misnTo, color negro, chaqueta de paño viejo, gasta boina azul, 
calza botas. J— 2715

TORTOSA

D. José García Marzal, Presidente accidental de la A u 
diencia de lo criminal de Tortosa.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á D o
mingo Guzmán Expósito, apodado Mqzo de Bárbara, soltero, ■ 
de veintiún años, labrador, vecino que fué de esta ciudad, el 1 
que habitaba en el barrio de Bitem, y cuyo actual paradero se i 
ignora, para que dentro del término de diez días, desde la in- \ 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en las cárceles de esta ciudad; apercibiéndole que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar. •

Asim ism o ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y  cap
tura del expresado Domingo Guzmán Expósito, y caso de ser 
habido disponer sea conducido á estas cárceles v á disposi
ción de este Tribunal./

Dada en Tortosa á 6 dn Junio de 1889.—José García Mar- 
zal.—Por mandado de S. S., Garlos Lago Freire. J— 3716

Juzgados militares.
MADRID

D. Fernando Cortés y  Gutiérrez, Teniente Ayudante del 
quinto regimiento divisionario de artillería, Fiscal de la cau
sa seguida de orden del Sr. Coronel prímer Jefe del citado rê - 
gimiento contra el artillero segundo Manuel Castaño Rodrí
guez por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma

nuel Castaño Rodríguez, natural del Puerto de Santa María 
(Cádiz), hijo de Bartolomé y  de Josefa, soltero, de veintidós 
años de edad, de oficio som brerero, y  cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño,- cejas al pelo, ojos azules, 
nariz regular, color bueno, frente ancha y  un metro 690 m i
límetros de estatura, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta Fiscalía militar, 
sita en el cuartel de los Docks, local que ocupa el quinto re
gimiento divisionario de artillería en esta Corte, para res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que de orden 
del Sr. Coronel del citado regimiento se le sigue por el delito 
de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo prefijado será declarado rebeldevparándole el perjui
cio que haya lugar.

A  su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y de la policía ju d icia l, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido Manuel Castaño Rodrí- 
guez, y, en caso de ser habido, lo remitan en clase de pre
so, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 8 de Junio de 1889.=Fernando Cortés.
996— M

PONTEVEDRA

D. Manuel Vila Fernández, Teniente del segundo batallón 
del regimiento infantería de Luzón, núm. 58, y  Fiscal de 
la sumaría seguida de orden del Excm o. Sr. Capitán general 
del distrito contra el recluta desertor Juan Piñeiro Aragunde.

Por la presente tercera requisitoria llamo, cito y emplazo 
al recluta desertor Juan Piñeiro Aragunde, natural de Feli- 
nañes, parroquia de San Benito, Ayuntamiento de Cambra- 
dos, hijo de Ramón y de Manúela, soltero, de veintiún años 
de edad, cuyas señas personales son las siguientes : pelo cas
taño, cejas al pelo, color bueno, frente ancha, nariz regular, 
barba naciente, para que en el preciso término de diez días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de San Fernando 
de esta capital para responder á la sumaria que de orden del 
Excm o. Sr. Capitán general de este distrito se le sigue por 
el delito de deserción; bajo apercibimiento de que si no com 
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

| A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
| y  requiero á todas las Autoridades civiles y militares y de 
[ policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
¡ busca del referido procesado Juan Piñeiro Aragunde, y, en 
j caso de ser habibo, lo remitan en clase de preso al cuartel de 
j San Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
I en diligencia de este día.
| Dado en Pontevedra á 4 de Junio dé 1889.—El Teniente,
| Fiscal, Manuel Vila. 999 jvf

D. Manuel Casas Medrano, Alférez del segundo batallón 
del regimiento infantería de Luzón, núm. 58, Fiscal instruc
tor de la causa seguida de orden del Excm o. Sr. Gobernador 
militar de la provincia contra el recluta Manuel García P in 
tos por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Manuel 
García Pintos, natural de San Martín, Ayuntamiento de Más, 
partido judicial de Cambados, hijo de Andrés y de Josefa, 
soRero, de diez y ocho años de edad, de oficio labrador, cuyas 
senas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
trigueño, frente espaciosa, senas particulares ninguna, y  un 
metro 645 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de diez días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuar
tel de San Fernando de esta ciudad a mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en la causa que de 
orden del Excm o. Sr. Gobernador militar de esta provincia 
se le sigue con motivo de haber faltado á la concentración; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado, 
sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya luar.

A  su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Mapuel García Pintos, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, al cuartel de San Fernando y  á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pontevedra á 5 de Junio de 1889.=E1 Fiscal ins- 
tructor. , 998— M

D. Manuel Vila Fernández, Teniente del regimiento infan
tería de Luzón, núm. 58, y  Fiscal de la sumaria seguida de 
orden del Excm o. Sr. Capitán general del distrito contra el 
recluta desertor Andrés Cores Oubiña.

Por la primera requisitoria llamo, cito y  emplazo al reclu
ta desertor Andrés Cores Oubiña, natural* de Oubiña, parro
quia de San Vicente, Ayuntamiento de Cambados, hijo de 
Ramón y de Dolores, soltero, de veintiún años de edad, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos, id., nariz regular, barba naciente, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en el cuartel de San Fernando de esta capital, para res
ponder á la sumaria que de orden del Excm o. Sr. Capitán ge
neral de este distrito se le sigue por el delito de deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), exhorto
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y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Tomás Cores Oubiña, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuar
tel de San Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Pontevedra á 6 de Junio de 1889.=Manuel Yila.
997—M

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia de Alcalá de Henares y su partido, dictada con feclia 31 
de Mayo último en el expediente de juicio abintestato de Don 
Jerónimo Rubio y Sellos, vecino que fué de Daganzo, se cita 
de comparecencia ante este Juzgado á D. Epifanio González 
Trenes, Depositario que fué nombrado judicialmente de los 
bienes quedados al óbito del causante, á fin de que rinda 
cuentas de la administración de los expresados bienes, y por 
razón de ser ignorado el actual paradero del González, como 
igualmente el de los interesados que pueda haber en los bie
nes de que se trata, se les llama por medio de la presente, 
señalándoles el término de veinte días; bajo apercibimiento 
de que si no comparecen les parará el perjuicio que haya lu
gar, y continuará este juicio su curso.

Alcalá de Henares 3 de Junio de 1889.—Y.0 B.°=Espuñes.
El actuario, Luis Acevedo. 258—P

Por el presente, y para cumplir lo que dispone el art. 987 
de la ley de Enjuiciamiento civil, se llama á todas las perso- j 
ñas que se crean con derecho á los bienes que dejara abintes- j 
tafo María de la Cruz Expósito, ó sea María Cuaresma Mingo, ! 
natural de la Casa de maternidad de Sigüenza, que falleció j 
en el Puente de Yallecas el día 21 de Agosto de 1886 sin dis
posición testamentaria; habiendo comparecido á instar el jui
cio de abintestato Doña Evarista Mingo, viuda de Hermene
gildo Cuaresma, manifestando había prohijado á la interfecta; 
y se señala el término de veinte días á los que se crean con 
el expresado derecho á fin de que lo utilicen en este Juzgado ; 
y Escribanía actuaría; bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares á 6 de Junio de 1889. =Y .° B.°=Espu- 
Ses.=El actuario, Luis Acevedo. 257—P

ALCAÑIZ
D. Pedro Domingo de Rute, Juez de instrucción del parti

do de Alcañiz.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á j  

María Avellán y Piqueras, hija de Miguel y María, natural ! 
de Lucena, vecina de Játiva, casada, de veintiocho años, ven- j 
dedora ambulante de cadenas de reloj, sortijas y otros objetos, í 
la cual es de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, na- j 
ri-z regular, cara redondeada, color bueno algo moreno, y vis- j 
te pañuelo de lana, falda azul á cuadros y zapatos negros, i 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, j 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  j 
M a d r id  y Boletín oficial .de esta provincia, comparezca en es- j 
te Juzgado á responder de los cargos que le resulten en causa \ 
sobre estafa; apercibiéndole que de no verificarlo será decía- j 
rada rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. j

Asimismo encargo á las Autoridades, tanto civiles como ] 
militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicha Avellán, y caso de ser habida, la conduzcan ¡ 
á las cárceles de este partido con las seguridades debidas. j

Dada en Alcañiz á 5 de Junio de 1889.=Pedro Domingo. =  
De su orden, Francisco Alloza. J — 3650

MADRID—NORTE
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- | 

eia del Norte de esta capital, dictada en autos ejecutivos que j 
ante el mismo penden en la via de apremio á instancias de j 
D, Francisco Gómez contra Doña Antonia Carretero, se saca | 
segunda vez á la venta, en pública subasta, bajo el tipo de ? 
22.54P81 pesetas, equivalente al 75 por 100 de la tasación, j

Un terreno situado extramuros de esta capital dentro de ; 
la zona de ensanche, "distrito municipal del Hospital, barrio del i 
Sur, en donde llaman Los Garbanzales, que linda al Sur con el j 
camino titulado de los Yeseros, continuación de la calle de j 
Méndez Alvaro, antes del Sur; por Este terreno de la propiedad ! 
de D. Pedro Yarela, procedente de los herederos de la Presilla; j 
por Norte con la cacera de riego del arroyo Carcabou, y por j 
Oeste con otro terreno de la propiedad de D. Bernardo Azcá- j 
rate, siendo su extensión superficial 9.333 metros cuadrados j 
con83 decímetros, equivalentes á 120.222 pies cuadrados con95 I 
decímetros de otro, cuyo remate deberá tener lugar en la sala j 
audiencia de este Juzgado el día 18 de Julio próximo, á las i 
nueve de su mañana; advirtiéndose que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes del tipo señalado, i 
debiendo consignar previamente en la mesa de!Juzgado los , 
que intenten hacerla, la cantidad de 2.300 pesetas á los fines 
del art. 1.500 de la ley de Enjuiciamiento civil, y que los tí- ? 
tulos de propiedad se han suplido con certificación de lo que j 
respecto de ellos resulta en el Regisro de la Propiedad, que , 
estará de manifiesto en la Escribanía para que puedan exa- \ 
minarlos los que deseen tomar parte en la subasta, debiendo j 
el rematante conformarse eon dicha certificación y no tendrá j 
derecho á exigir otros títulos. j

Madrid 10 de Junio de 1889. =Y .° B.°=rrEl Juez de primera 
instancia, José Fernández de la Hoz.=El actuario, Federico ¿ 
Garnacha y Jiménez. X__2051 i

MEDINA SIDONIA
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Osuna y Jun

quera, Juez de instrucción de esta ciudad, acordada en este 
día en el sumario por hurto de caballerías de la propiedad de 
Jerónimo Marín Jurado y otros, se cita á Juan Moreno Olid, 
de cuarenta años de edad, casado, natural de Olvera, y veci
no que ha sido de Chiclana de la Frontera, ejecutor de con
tribuciones, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que den
tro de tercero día, y hora de las doce de la mañana, compa
rezca ante este Juzgado para celebrar diligencia de careo con 
el procesado en prisión provisional, Manuel López Jiménez; 
y se le previene que de no concurrir á este llamamiento in
currirá en la multa de 25 pesetas, parándole además los per
juicios á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Medina Sidonia á 31 de Mayo de 1889.—Y.° B .°=  
Osuna. =E1 Secretario, José Manuel Pereda. J—3509

MIRANDA DE EBRO
D. Luis Moreno y Fernandez de la Hoz, Juez de primera 

instancia de la villa de Miranda de Ebro y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos que se crean 

con derecho á los bienes que dejara D. Francisco Barona Can
tera, viudo, farmacéutico, natural y vecino que fué de Pan- 
corbo, á su fallecimiento ocurrido el 28 de Febrero último, 
para que en el término de cincuenta días, -á contar desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan á deducirlo en este Juzgado.'

Pues así lo tengo acordado á instancia de D. Fermín Ba
rona Cantera, vecino del referido Pancorbo, en el expediente 
sobre declaración de herederos que solicita á su favor y en el 
de Saturnino Barona Cantera, ausente, de ignorado parade
ro, hermanos del finado; Severiana Santiago y María Barona 
y Barona, Julián y Anastasio Barona y Ogaste é Higinia Ba
rona Cansera, sus sobrinos.

Dado en Miranda de Ebro á 7 de Junio de 1889.=Luis Mo
reno y Fernández de la Hoz.=Por su mandado, Domingo 
María Bermeo. X—2048

MONDOÑEDO
D. Alejandro L. Torviso García, Secretario judicial y de 

gobierno del Juzgado de instrucción de la ciudad de Mondo- 
ñedo y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el Sr. D. José María Suárez Argüelles, Juez 
de instrucción de este partido, en el sumario sobre exaccio
nes y arbitrariedades verificadas en las elecciones municipa
les que tuvieron lugar del 8 al 11 de Abril del año último en 
el Ayuntamiento de Pastoriza, se cita, llama y emplaza al 
testigo Manuel Braña Castro, vecino de Santa María de Bre
taña, que se halla ausente en ignorado paradero, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta cédula en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca á prestar declaración en la sala de audiencia de 
este Juzgado, localizada en el exconvento de Alcántara; pre
venido que de no comparecer le parará el perjuicio consi
guiente en derecho. ,

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido la 
presente.

Mondoñedo 22 de Mayo de 1889.=Alejandro L. Torviso.
J—3597

MONTEFRIO
D. Francisco García Fernández, Juez de instrucción de es

ta villa y su partido.
En virtud del presente requiero a todas las Autoridades ci

viles y militares, fuerza de la Guardia civil y demás agentes 
de policía judicial, procedan á la busca y captura de un reco
vero, cuyo nombre y demás circunstancias se ignoran, que en 
los últimos días de Abril ó primeros del actual vendió cinco 
gallinas á Antonio Hermoso Ramos, habitante en el ventorri
llo situado cerca de la estación férrea de Atarfe, en la carre
tera que conduce á dicho pueblo desde la expresada estación, 
cuyas cinco gallinas fueron sustraídas á Antonio Marqués 
Delgado, vecino de 111 ora, en su anejo de Escomas.

Al propio tiempo se cita, llama y emplaza al referido reco
vero para que en el término de quince días, á contar desde la 
inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y, por último, ruego á las Autoridades expresadas pongan 
á mi disposición á dicho individuo caso de ser habido.

Dado en Montefrío á 29 de Mayo de 1889.=Francisco Gar
cía. =Por mandado de S. S., Martín Santaella. J—3510

OLIYER
D. Eduardo León Campos y Royo, Juez de instrucción del 

partido de Oliver.
Por el presente edicto hago saber que en el sumario crimi

nal que me hallo instruyendo sobre desacato al Alcalde de la 
villa de Jérica contra el procesado José Llopis Navarro, comi
sionado que fué por débitos de consumos en el año 1887 con
tra el Ayuntamiento de la expresada villa; por providencia 
del día de hoy he acordado citar en forma al referido procesa
do por medio de edictos, que se insertarán en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de uno 
de ellos en la referida G a c e t a ,  comparezca ante este Juzga
do al objeto de recibirle la declaración indagatoria acordada; 
apercibiéndole que de no comparecer en el plazo indicado, le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Oliver á 31 de Mayo de 1889.=Eduardo L. Cam
pos,=Por su mandado, José María Tortajada. J—3516

ORGIYA
D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Agustín López Alvarez, vecino de Lanjaron, cuyo 
actual paradero se ignora, para que se presente en la Exce
lentísima Audiencia de lo criminal de Albuñol á responder 
de los cargos que le resulten en la causa que con otro con
sorte se le sigue sobre falsedad; previniéndole que si no lo 
verifica se acordará en su contra lo que proceda.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades civiles y mili
tares se sirvan proceder á la busca, captura y remisión á la 
cárcel de dicha ciudad de Albuñol y á disposición de aquel su
perior Tribunal del referido procesado; pues asi lo he acor
dado en providencia de este día á virtud de orden de dicha 
Superioridad.

Dado en Orgiva á 1.° de Junio de 1889.=Ramón Esteva. =  
Por mandado de S. S., Diego Escobedo. J—3598

ORTIGUEIRA
D. Julián Pagóla Portugal, Juez de instrucción de esta 

villa de Ortigueira y su partido.
Por la presente requisitoria llamo y cito al procesado, en 

ignorado paradero, Antonio Soto, vecino de San Sebastián 
de los Deberos, cuyas demás circunstancias y señas persona
les se ignoran, así como su actual domicilio, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de prestar in
dagatoria en el sumario que contra el mismo instruyo sobre 
lesiones á su convecina Antonia Gómez Alvarez; apercibido 
de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez exhorto á todas las Autoridades é ihdividuos de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo á mi disposición con las seguridades 
necesarias, luego que sea habido, en la cárcel de esta villa.

Dada en la villa de Ortigueira á 30 de Mayo de 1889.=Ju
lián Pagóla.=Ante mí, Ramón Teigeiro. J—3532

OYIEDO
D. Aureliano Muñiz, Juez municipal suplente de la ciu

dad de Oviedo, y en funciones del de instrucción del partido.
Hago saber que por la presente requisitoria cita, llama y 

emplaza al procesado, por el delito de lesiones, Antonio Fer
nández y Fernández, hijo de José y de Benigna, de veintidós 
años, natural y vecino de Santa Eulalia, Concejo de Morcín, 
soltero, labrador, con instrucción, de estatura regular, cons
titución robusta, ojos, cejas y pelo castaños oscuros, boca 
regular, nariz abultada, hoyoso de viruelas y barbilampiño; 
viste pantalón, chaqueta y chaleco de paño oscuro y gasta 
botas de montar, para que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción de este anuncio pn el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala de 
declaraciones de este Juzgado, á fin de practicar con él una 
diligencia en el expresado sumario; con apercibimiento que 
de no concurrir será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar; pues buscado en su domicilio no fué 
habido, ignorándose su'paradero.

A la vez ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura del Antonio, á quien, caso de ser hallado/se ponga 
en la cárcel fortaleza de esta capital á disposición de este 
Juzgado. ?

Dada en Oviedo á 29 de Mayo de 1889.=x^ureliano Muñiz. 
El actuario, Antonio Bances. J—3511

PALENCIA
D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Palencia y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. Juan Gil de los los Reyes, Fiel contraste de pesas y medi
das de esta provincia é Ingeniero fabril de la de Yalladolid, 
cuyo paradero y demás señas se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la Au
diencia de este Juzgado á fin .de ser indagado en el sumario 
que contra él se instruye y ha sido declarado procesado por 
abandono de funciones públicas; apercibiéndole que de no 
comparecer se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado D. Juan Gil, poniéndole á mi disposición en la 
cárcel de este partido.

Dada en Palencia á 5 de Junio de 1889.=Eduardo Gonzá
lez Gómez. =De orden de S. S., Lorenzo Paz Guerra.

J—3633
PLASENCIA

D. Yalentín Yilariño y Noguerol, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Plasencia y su partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura de una yegua como de cin
co á seis años, pelo negro, algo más claro del cuarto trasero, 
calzada, con el hocico blanco y despuntada de la oreja iz
quierda, de unas seis cuartas y media de alzada, sin hierro, y 
¡a cual faltó en el 2 de Noviembre de 1886 de la dehesa de 
San Pedrillo, ?tsí como á la detención de la persona en cuyo 
poder se hallare si no justificare su legítima adquisición, 
suya inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  por
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término de diez días lie acordado en la sumaria que instruyo 
por hurto de citado semoviente.

Dada en Plasencia á 4 de Junio de 1889.= Valentín Vila- 
xm o.=P or mandado de S. S., José Calvo. J—3599

PASTRAN A
D. José Porcel y  Soler, Juez de instrucción del partido de 

Pastrana.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Juan López 

Martínez y  Francisco Ferrer Francés, quincalleros y  domi
ciliados en Talavera de la Reina, para que en término de 
diez días comparezcan ante este Juzgado á prestar declara
ción en la causa que se sigue por hurto de dinero á un vecino 
de Quintanar de la Orden en una de las posadas de esta villa 
en 27 de Febrero último; apercibidos de las prescripciones 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Pastrana á 4 de Junio de 1889.= José Porcel.=E l 
actuario, José María Cuadrado. j __3634

PO LA  DE L AB IAN A
D. Marcelino Trapiello y Menéndez de Llano, Juez de ins

trucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 

procesado por lesiones Manuel Fernández Lafuente, casado, 
minero, de veinticinco años de edad, hijo de Frutos y de Se
rafina, natural de Ciaño y vecido de Lada, término municipal 
de Langreo, que es de estatura regular, más bien baja, pelo 
y  ojos negros, color moreno, facciones regulares, barba sa
liente, y  viste boma negra, camisa de cretona á rayas, cha
queta, chaleco y  pantalón de tela azul, y calza borceguíes, 
que se ausentó de su domicilio con dirección á la República 
Argentina después del 29 de Mayo próxim o pasado, para que 
se presente en las cárceles de esta villa, dentro del término de 
ocho días, á sufrir la prisión provisional acordada por este 
Juzgado en auto de esta fecha dictado en la causa que se le 
sigue por el referido m otivo; bajo apercibimiento que si no lo 
verifica será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Asim ism o, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. Q.)j 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades civiles y  militares 
y  á los agentes de la policía judicial para que se sirvan proce
der á la busca y captura de dicho sujeto, y  caso de ser habido 
le pongan con las seguridades convenientes á disposiciód de 
este Juzgado.

Dado en Pola de Labiana á 3 de Junio de 1889.=Marcelino 
Trapiello. =Por su mandado, Agapito León. J— 3600

PONTEVEDRA
D. Fernando Lamas Varela, Juez de instrucción de la ciu

dad de Pontevedra y  su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Ana Conrado L o 

sada, de veintisiete años de edad, soltera, tablajera, vecina de 
la parroquia de Sobrada, término municipal dé Tomiño, en el 
partido judicial de Tuy, para que dentro del término de diez 
días se persone ante la Audiencia de lo criminal de esta ciu
dad á donde va á elevarse el sumario que contra la misma y  
otro se instruye sobre hurto de d inero; bajo apercibimiento 
de que si no se presenta será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Pontevedra á 29 de Mayo de 1889.=Fernando La
mas Varela. = D e  orden de S. S., Silverio Fernández San Ma-
mQá- ' J—3533

PUEBLA DE SANABRIA

D. Urbano López de Haro, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente edicto se hace público que en los autos de 
que se hará mención seguidos en este Juzgado á testimonio 
del Escribano que refrenda, previa la oportuna tram itación 
se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y  parte dispositiva 
dicen como sigue:

«Encabezamiento.— En laPuebla de Sanabria, á 29 de Abril 
de 1889, el Sr. D. Urbano López de Haro, Juez de primera 
instancia del partido, habiendo visto este juicio declarativo 
de menor cuantía, instado por el Procurador D. José Rodrí
guez, á nombre y con poder bastante de D. Juan Manuel de 
Prado Elena, vecino de San Miguel de Lomba, dirigido por el 
Licenciado D. Victoriano Gallego, contra Manuela Andrés Car- 
bajo y sus hijos presentes Sebastián, Agustina, Sabina é Is i
dora A lonso Andrés y los ausentes Francisco y Antonio 
A lonso Andrés, todos vecinos de Quintana, representados 
por el Procurador D. Rudesindo Sagrarig, y  dirigidos por el 
Licenciado D. Tomás San Román, y  los últimos por los estra
dos del Tribunal, sobre reclamación de varias cantidades que 
-el marido de la Manuela y padre de los demás, Bernardo 
Alonso, quedó adeudando al D. Juan Manuel de Prado.

Parte dispositiva.— Fallo que debo de absolver y absuelvo 
de la presente demanda á la mujer de Bernardo Alonso Ma
tías, Manuela Andrés Carbajo y á los hijos de ambos A gusti
na, Sabina, Isidora, Sebastiana, Francisco y Antonio A lonso 
Andrés, vecinos de Quintana, sin hacer expresión de costas 
respecto á todos ellos; y siendo de su cuenta las por sí y para 
sí causadas, y  debo declarar y  declaro que el demandante 
D. Juan Manuel de Prado Elena, vecino de San Miguel de 
Lom ba, tiene el derecho indiscutible de reclamar en el juicio 
de testamentaría del Bernardo Alonso la cantidad de 3.732 
reales, ó sean 933 pesetas; los réditos legales del 6 por 100 
anual desde los días en que respectivamente vencieron los 
plazos para el pago de las cantidades á que se refieren las 
obligaciones y  contratos que se acompañaron á la demanda; 
y  por últim o cuantos gastos y  costas se le han originado en 
la prosecución de dicha demanda y los que se le originen en 
el ju icio universal de testamentaría hasta el completo pago 
de  todo ello; declarando, por consiguiente, para los efectos

del presente litigio, por cuenta de dicho D. Juan Manuel de 
Prada Elena los citados gastos y  costas ocasionados por el 
mismo; y  publíquese esta sentencia en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  por la rebeldía de los ausen
tes y por cuenta de éstos.»

Y  en cumplimiento de lo dispuesto en la ley de Enjuicia
miento civil se expide el presente para su inserción en refe
ridos periódicos oficiales á los efectos legales.

Puebla de Sanabria 29 de Abril de 1889.=Urbano López 
de H aro.= P or su mandado, Faustino Cuato. 256 - P

PURCHENA
D. Luis Torres García, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Joaquín 

Molina Segovia. Baltasar Soriano Mijoler y  Francisco Molina 
López, vecinos de Lijar, cuyas demás circunstancias y actnal 
paradero se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, siguientes á la inserción del presente en la G a c e t a , d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante 
este Juzgado a prestar declaración en causa que se sigue so
bre malversación de fondos públicos; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Purchena á 29 de Mayo de 1889.=Luis Torres.=  
Por su mandado, Pedro Nechío. J— 3512

RAM ALES
D. Benigno Martín y  Martín, Juez de primera instancia 

de Ramales y  su partido. .
Por el presente primer edicto se cita, llama y  emplaza á 

D. Ricardo García Sáinz de la Peña, natural de Santayana de 
Soba y  cuya residencia se ignora, para que como heredero de 
su finada madre Dona Antonia Sáinz de la Peña, comparezca 
por sí ó por medio de Procurador legalmente habilitado ante 
este Juzgado, en el término de dos meses á usar de su derecho 
en el juicio necesario de testamentaría promovido por D. Félix 
López, como marido y legítimo representante de Doña Josefa 
García Sáinz de la Peña; entendiéndose que si hubiere falle
cido, podrán en su caso personarse los que fueren sus here
deros; bajo apercibimiento, que de no hacerlo, seguirá el ju i
cio los trámites ordinarios sin volver á hacer nueva citación.

Dado en Ramales á 6 de Junio de 1889. =E nrique Martin 
y  Martín. = P o r  mandado de S. S., Alejandro Fernández.

X — 2047
REUS

D. Pablo Labay Peralta, Juez de instrucción del partido 
de Reus.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso tercero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Juan Mir y Ferriol, apodado Cha
to, que es de estatura baja, de com plexión mediana, cabello 
cano, color moreno, ojos pardos, nariz regular, y  viste gorra, 
pantalón y  demás prendas al estilo del país, calzando alpar
gatar cubiertas, vecino de Tarrogona, calle del Vapor, nú
mero 21, pero que en 31 dé Diciembre último declaró que pa
saba á residir á Hortafranch, de Barcelona, sin que haya 
podido ser habido, pero que es presumible se encuentre en 
alguna de ambas capitales para que dentro del término de 
diez días, siguientes al de la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente á este Juzgado para practi
carse cierta diligencia en méritos de la causa que sobre hurto 
se le sigue; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y  de 
pararle además el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como miliitares, procedan á la busca, captura y  con
ducción á las cárceles de este partido del expresado Juan 
Mir Ferriol, alias Chato.

Dada en Reus á 1.° de Junio de 1889.=Pablo L a b a y .=  
Ante mí, Miguel Fontcuberta. J— 3534

SAN FERNANDO
D. Antonio María Cáliz y  Valverde, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
Por la presente requisitoria se interesa la busca, captura 

y conducción á la cárcel de este partido de la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren siete monedas de oro de á 
25pesetas cada una, con el busto de Alfonso X II, y una moneda 
del mismo metal y  valor con el busto de Doña Isabel II, 1.600 
reales en billetes del Banco de España, uno por valor de 400 
reales, otro por el de 100 reales, y  los demás hasta el comple_ 
to de dicha suma, ó sean 1.100 reales, en billetes de á 200 rea
les, cuya cantidad fué robada en la noche del 19 de Abril ú l
timo al vecino de esta población, Francisco Sánchez y  Fer
nández, por tres individuos desconocidos, de mediana esta
tura, algo gruesos; vistiendo traje color oscuro y  alpargatas, 
de~quienes también se interesa su captura, á cuyo efecto se 
expide esta requisitoria por término de veinte días desde su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Y  encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
dispongan tenga efecto lo acordado.

San Fernando 28 de Mayo de 1889.=Antonio María Cáliz 
y  Valverde. =M anuel Palominos Rodríguez. J— 3535

D. Antonio María Cáliz.y ; Valverde, Juez de instrucción 
de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza por 
término de veinte días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , al autor ó autora del robo de 
linos zarcillos de oro y perlas formando hileras, un guarda
pelo también de oro, unas argollas, zarcillos de oro, y  una al
cancía pequeña de barro con 22 reÉes en plata en cinco m o
nedas de á media peseta cada una, otra de á dos pesetas y 
una de a peseta, cuyas alhajas y  dinero fueron robadas en la

noche del 18 de Abril último á José Iguña Pascual, en su do
micilio, calle de Santa Lucía, núm. 21, para que dentro del 
término señalado comparezan ante este Juzgado á prestar la 
correspondiente inquisitiva en la causa que por tal delito se 
instruye contra dicho autor ó autores; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
com o militares, dispongan que por sus agentes se proceda á la 
busca y captura de dicho autor ó autores, así como á la de
tención de la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren las alhajas y dinero ya expresados.

San Fernando 29 de Mayo de 1889.=A ntonio María Cá
liz .= E 1 Secretario, Manuel Palomino Rodríguez. J— 3635

D. Antonio María Cáliz y Valverde, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza por 
término de veinte días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren una saboneta de oro con guarda 
polvo de metal, cilindro, con un grabado que representa ca
zadores; un reloj de plata con tapas planas grabadas, sistema 
áncora; un reloj de plata sistema remontóir, de dos tapas, pe
queño, otro remontoir de nikel grabado en negro á cuadri- 
tos, cilindro; otro cilindro de metal de dos tapas y esfera de 
porcelana; una saboneta de plata con esfera plateada, guarda 
polvo de metal sistema áncora con volante liso, pavonado al 
azul; otra saboneta también de plata con esfera de ídem; án
cora sin manillas y descompuesta, 20 relojes más de metal y  
nikel descompuestos y tres duros en calderilla, cuyos relojes 
y dinero fueron robados en la noche del 18 de Abril último 
del taller de relojería de D. José Paz y Baca situado en esta 
ciudad, calle de San Rafael, núm. 5, por cuatro individuos 
desconocidos, de estatura alta, jóvenes, sin barbas, vistiendo 
de oscuro y con sombreros de paño, ala ancha, negros.

A l propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
litares dispongan que por sus agentes se proceda á la busca y 
captura de los cuatro individuos expresados, así como á ave
riguar el paradero de los relojes y dinero relacionados, y  caso 
de ser habidos, á la detención de la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren.

San Fernando 29 de Mayo de 1889 .= Antonio María Cá
liz. = E 1 Secretario, Manuel Palomino Rodríguez. J— 3636

D. Antonio María Cáliz y Valverde, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al caste
llano nuevo José Vargas, cuyas señas se expresarán á contL 
nuación, el cual, según noticias adquiridas, reside en Jerez 
de la Frontera, en la calle Nueva, casa de Paco Regalado, á 
cuya mujer apodan la Minina, y  támbién en Sevilla, en la ca
lle del Conde Negro, donde habita su padre, del mismo nom 
bre; y apercibido para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente inclusive al de la inserción de dicha re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en el suma
rio que contra el mismo y  otro instruyo por el delito de hur
to de caballerías; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles y  militares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del referido individuo, al que pon
drán á mi disposición en las cárceles de esta cabeza de par 
tido.

Dada en San Fernando á 4 de Junio de 1889.=A ntonio 
María Cáliz. = E 1 Secretario, Rafael Molina.

Señas de José Vargas.
Estatura mediana, delgado, cara larga y picado de virue

las, color trigueño, nariz larga, sin pelo de barba ni bigote, 
pelo castaño, cejas al pelo y de unos quince á diez y siete años 
de edad; viste pantalón de tela claro, chaqueta negra con el 
cuello aterciopelado, faja negra, sombrero hongo también ne
gro y botas de becerro blanco con elásticos, usando tijeras de 
esquilador, y se dedica al tráfico de caballerías. J— 3637

SANLUCAR DE BARRAM EDA
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente cuarto anuncio se hace saber que en 11 de 

A gosto de 1887 cesó en el cargo de Registrador de la Propie
dad de este partido, el que venía desempeñándolo en propie
dad desde el día 2 de Enero de 1872, D. Patricio Navarrete y 
Martínez; y conforme á lo dispuesto en el art. 277 del regla
mento hipotecario, se cita á laá personas que tengan que 
hacer reclamación contro el mismo, para que lo verifiquen 
dentro del término de seis meses, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d rid .

Asimismo se hace constar que el expresado D. Patricio 
Navarrete desempeñó -los cargos de Registrador en • A rch ido- 
na, Huelva, Tortosa y Huércal y  Olvera.

Sanlúcar de Barrameda á 21 de Mayo de 1888;=Eladio 
Gómez Calderón.=Por mandado de S. S., Federico Marqués 
Alonso. J—3601

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza por término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serta en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Ana Adela Kodríguez Peña, 
hija de Francisco y  de Francisca, de veintiún años de edad, 
natural de Estepona, casada con Enrique Alvarez, empleado
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que íué de la estación del ferrocarril de esta ciudad, con el 
fin de que en el expresado término comparezca en este Juz
gado á oir cierta notificación en causa seguida contra la mis
ma y otro por hurto de telas.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), para que procedan á la busca, captura y con
ducción á la cárcel de la expresada Ana Adela Rodríguez 
Peña.

Sanlúcar de Barrameda 3 de Junio de 1889.=Eladio Gó
mez Calderón. =  Antonio Rosano. J—3602

SANTAFÉ
D. Manuel Lorite Yalverde, Juez municipal suplente, é 

interino de primera instancia de este partido por enfermedad 
del propietario.

Por el presente se cita y llama á Doña Francisca y Dona 
Josefa Dávila Ponce de León, hijas y herederas de D. Luis 
Dávila Ponce de León y de la Cueva, para que en el término 
de diez días se presenten en este Juzgado á fin de notificar
les los autos dictados por la Sala de lo civil de esta Audiencia 
territorial en el juicio declarativo que se sigue entre partes, 
de la una D. Manuel María Caro González, Cura propio de 
esta iglesia y el D. Luis Dávila sobre pago de pesetas, y re
querirles de pago por las costas en que han sido condenadas 
como tales herederas, é insten en dichos autos lo que á su 
derecho convenga; pues de no verificarlo en dicho término 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Santafé á 5 de Junio de 1889.=Manuel Lorite.=  
Por mandado de S. S., Cristóbal Pacheco y Rosales.

252—P
SANTANDER

En las diligencias de concurso voluntario de D. Joaquín 
J. Bolado, á instancia ríe los Sres. Síndicos se ha decretado 
en providencia de esta fecha, dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del partido, se celebre el 22 de Junio corrien
te la junta para graduación de créditos, citando á los acree
dores, siendo la hora de las diez de la mañana, y el local 
donde aquélla ha de tener lugar en Cañadío, 1, tercero, sala 
audiencia del Juzgado.

Y para que tenga lugar la citación de los acreedores que 
no tengan el domicilio dentro del partido se pone el presente 
edicto en Santander á 1.° de Junio de 1889.=E1 Escribano', 
Jesús Enobio. 253—P

SEVILLA—MAGDALENA
D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ana Hurtado 

Reina, natural de Posadas, de esta vecindad, en la calle, 
Amor de Dios, 48, casada con Manuel Fernández Alcaide, de 
ejercicio lavandera y de ventiocho años de edad, para que 
dentro del término de diez días, que empezará á contarse 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la jorovincia, comparezca en los estrados de 
este Juzgado, plaza de la Contratación, 6, para la práctica de 
ciertas diligencias en causa que contra la misma se sigue por 
abandono de la menor Concepción Fernández Hurtado; aper
cibiéndole que de no comparecer en el expresado término le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley y será 
declarada rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación practiquen diligencias para la busca de la referida; y 
habida lo pongan en mi conocimiento.

Dada en Sevilla á 27 de Mayo de 1889.=Alfredo Aguayo. =  
El Secretario, Licenciado Manuel Pérez Porto. J—3536

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta ca
pital en virtud de mandamiento de la Sala de lo criminal de 
esta Excm a, Audiencia, se ha mandado se cite al procesado 
Juan Reguera Barrera, cuyas demás circunstancias no cons
tan, para que déntro del término de diez días, que empezará 
á contarse desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los 
estrados de este Juzgado, plaza de la Concentración, 6, para 
la práctica de cierta diligencia.

Y para que pueda llegar á su conocimiento se expide el 
presente en Sevilla á 28 de Mayo de 1889.=E1 Secretario, 
Licenciado Manuel Pérez Porto. J— 3604

D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrución del distri
to de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ignacio del Valle 
y Benítez vecino de esta ciudad, en la calle San Roque, 4, 
cuyas demás circunstancias no constan, para que dentro del 
término de diez días, que empezarán á contarse desde la in
serción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los estrados de este Juz
gado, plaza de la Contratación, núm. 6, para la práctica de 
cierta diligencia; apercibiéndole que de no comparecer en el 
expresado término será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, civi
les y militares, practique diligencias para la busca del referi
do, y habido lo pongan en mi conocimiento.

Dada en Sevilla á31 de Mayo 1889.=Alfredo Aguayo.=El 
Secretario, Licenciado Manuel Pérez Porto. J—3605

D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de veinte días, á

contar desde la inserción de la misma en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i  , se llama y busca á José 
Ruiz Medina, Francisco Sánchez López, Juan Antonio More
no y Manuel Martínez Díaz, todos de esta vecindad, á fin de 
que dentro del expresado término comparezcan en los estra
dos de este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 6, prin
cipal, á prestar indagatoria en el sumario que les instruyo 
por el delito de falsedad; apercibidos con que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y á la policía judicial que tengan conoci
miento del paradero de los expresados sujetos, procedan á su 
captura, dejándolos en la cárcel pública á mi disposición.

Dada en Sevilla á 4 de Junio de 1889.=Alfredo Aguayo. =  
El actuario, Francisco de León Sotelo. J—8638

UGIJAR
D. Pablo Simón y Herrada, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente^ que se expide en méritos de causa crimi

nal sobre lesiones, se cita, llama y emplaza á Manuel Sán
chez Morón, vecino de Cadiar, para que se presente en la ex
celentísima Audiencia de lo criminal de Albuñol.

Y se encarga á todas las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca, captura y remisión á las cár
celes de dicho superior Tribunal del repetido Manuel Sánchez 
Morón.

Dada en Ugíjar á 27 de Mayo de 1889. =  Pablo Simón. =  
Por mandado de S. S., Miguel Salmerón. J—3448

VALENCIA— SAN VICENTE
D. Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria y término de nueve días se 

llama y busca á D. Manuel Orellana y Serrano, casado, de 
treinta y cinco años, vecino que fué de esta ciudad .en Enero 
último, y desempeñaba el cargo de Fiel de consumos en el 
fielato de esta capital denominado de San Vicente, para que 
comparezca en este Juzgado dentro del expresado término, ó 
dé aviso de su actual paradero, á responder de los cargos que 
contra el mismo resultan en el sumario que instruyo sobre 
defraudación de 4 pesetas 2 céntimos al Excmo. Ayuntamien
to de esta ciudad; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles, judicia
les y militares procedan, por cuantos medios estén á su al
cance, á la detención del referido D. Manuel Orellana y Se
rrano y lo remitan á las cárceles de San Agustín de esta ciu
dad á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia á 19 de Mayo de 1889.r=Lamberto Rodrí
guez Trelles. =E1 actuario, Luis Martorell. J—3395

VALENCIA—SERRANOS
En virtud de providencia dictada ante mí en este día por 

el Sr. Juez de instrucción del distrito de Serranos de esta 
ciudad de Valencia en la causa que se instruye en el mismo 
sobre robo á D. José María Ramírez, se ha acordado se cite 
por la presente al testigo D. Tomás Magent y Raga, para que 
dentro del término de nueve días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esté 
Juzgado á prestar cierta declaración acordada en dicha causa.

Valencia 24 de Mayo de 1889.=Arcadio Just.
__________ J—3418

D. Elias Ros Andrés, Juez municipal, encargado del Juz
gado de instrucción del distrito de Serranos.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Monje, co
nocido por Manolo el Hortelano, que estuvo en los huertos 
del Criador, en la calle de la Corona, y en el del Patriarca en 
la de Alboraya, para que dentro de nueve días comparezca 
en este Juzgado para declarar en el sumario que se instruye 
sobre estafa de un carrito de mano á Basilia Clerís; ó le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Valencia á 25 de Mayo de 1889.=Elías Ros An
drés. = Anta mí, José María Galán. J—3419

VALORIA LA BUENA

D. Manuel Dacal y Ambrosio, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita á Miguel Demetre, María Toica y 
Francisco Demetre, caldereros, de nación austro húngara, 
para que el día 17 de Junio próximo, y hora de las once y me
dia de su mañana, se presenten ante la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de Valladolid; bajo el apercibimiento que esta
blece el núm. 4.° del art. 175 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, por darse^comienzo dicho día á las sesiones del juicio 
oral y público de la causa criminal que sobre hurto á los mis
mos pende ante referida Sala contra Santiago de Rodrigo 
Gómez.

Dado en Valoría la Buena á 28 de Mayo de l889.=Manuel 
Dacal.=Por su mandado, Isidoro Meriel. J—3476

VALVERDE DEL CAMINO
D. Cristóbal Arrayas y López, Juez interino de instruc

ción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un tal 

Isidro, natural de Los Santos, que es más bien bajo, como de 
treinta y tantos años, con barba negra, escasa y muy mo
reno de color, cuyo actual paradero y demás circunstancias 
se ignoran, para que en el término de quince días, á contar 
desde aquel en que tenga lugar la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo

y otro sigo por lesiones; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez encargo átodas las Autoridades de la Nación y la 
policía judicial se sirvan proceder á la busca del citado suje
to, y caso de encontrarlo lo remitan á la cárcel de este parti
do, á mi disposición, con las seguridades convenientes.

Valverde del Camino á 27 de Mayo de 1889.=CristóbaI 
Arrayas. = P or mandado de S. S., José Arroyo. J—-3477

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Mariano Herrero Martínez, Juez de instrucción del 

distrito de la Audiencia de esta capital.
Por el presente se cita y llama á María García, de venti- 

tres años de edad, casada, dedicada á los ocupaciones pro
pias de su sexo, y á Teresa Prieto Ledesma, vecinas que han 
sido de esta ciudad, habitantes respectivamente en las calles 
de Fuente Duero, núm 70, y Mantería, 26, patio, cuyo actual 
paradero y demás circunstancias se ignoran, á fin de que el 
día 6 de Junio próximo, á las doce de la mañana, comparezcan 
ante la Sala de lo criminal de esta Excma. Audiencia á cele
brar las sesiones del juicio oral y público abierto nuevamente 
en causa seguida contra Jerónima Alonso Lozano, por usur
pación de estado civil; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican incurrirán en la multa que establece el caso quinto- 
del art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Valladolid á 24 de Mayo de 1889.=Mariano .He
rrero Martínez.= Ante mí, Pedro A. Velasco. J—3450

D. Mariano Herrero Martínez, Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita á D. Luis García de la Llana, Di
rector que fué de la cárcel del partido, para que en el térmi
no de diez días comparezca en este Juzgado á declarar en el 
sumario que sobre incumplimiento de la sentencia dictada 
en cama sobre robo contra Baldomero Díaz Diez me hallo 
instruyendo; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 27 de Mayo de 1889.=Mariano He
rrero Martínez.=Por mandado de S. S., Miguel Pedraza.

J—3421

D. Mariano Herrero Martínez, Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama á Anastasio Calzada, na
tural de Curco de la Torre, de veintisiete años de edad, esta
tura regular, delgado, rubio, entrecejo unido, no mal pareci
do, ojos azules, habla despacio, muy propenso á reírse, con 
boina azul, pantalón con unos cuchillos de diferente paño* 
botas negras nuevas ó zapatos gruesos con tachuelas, cuyo 
segundo apellido y demás circunstaneias se ignoran, é igual
mente se cita y llama á un joven cuyo nombre y apellidos se 
ignoran, de unos veinticinco años de edad, afeitado, con tra
je negro, botinas de chanclo, con capa, boina, tuerto, que en 
la tarde del 5 del actual se presentó en el chalet de D. Cami
lo Guzmán, situado en las afueras del Puente Mayor, y dijo 
al criado Pedro Martín que iba á cuidar una cebada, á fin de 
que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado 
á prestar declaración en la causa criminal que por robo de 
efectos y metálico me hallo instruyendo; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dada en Valladolid á 27 de Mayo de 1889.=Mariano He
rrero Martínez. =  Ante mí, Pedro A. Velasco. J—3449

VERA
D. Jeoquín Hernández Huesca, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 

María Parra Ortega, natural de Huércal Overa, vecina de esta 
ciudad, viuda, hija de Cristóbal y Catalina, y de treinta años 
de edad, ignorándose su-actual paradero,puyas señas se ex
presarán á continuación, para que dentro del término de diez 
días, que principiarán á contarse desde el siguiente al de su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado para ampliar su indaga
toria en la causa que se le instruye sobre sustracción do 
ropas.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á su busca y captura, poniéndola 
á disposición de este Juzgado, caso de ser habida.

Dada en Vera á 27 de Mayo de 1889.=Joaquín Hernández 
Huesca.=Por su mandado, Juan López J—3422

VERIN
D. Antonio Alvarez Muñoz, Juez de instrucción accidental 

de este partido.
Por el presente edicto se cita en forma y bajo los apercibi

mientos legales á Antonio Rodríguez Medieros, vecino del 
pueblo de San Cristóbal de Medieros en este partido, para que 
en el día 10 del próximo mes de Septiembre, á las diez de su 
mañana, comparezca ante la Audiencia de lo criminal de Oren
se para declarar en causa criminal seguida en este Juzgado 
contra Rafael Jardón Palomares y otros sobre amenazas y 
daños; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

DadoenVerín á 29 de Mayo de 1889.=Antonio Alvarez 
M uñoz.=Por mandado de S. S., Juan de San Román.

J—3451
VIELLA

D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de instrucción de la 
villa de Viel(a y su partido.

Por la presente requisitoria y término de diez días se cita, 
llama y emplaza á Pedro Laborde y Baqué, hijo de Michel
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Dominique, y de Jeanne, natural de Serón (Francia), vecino 
de esta villa, de treinta años de edad, de estado casado, pro
fesión sastre, con instrucción, el cual es de estatura regular, 
cabello negro, color moreno, ojos negros, nariz regular, boca 
pequeña, sin ninguna seña particular y sin apodo; viste cha
queta larga de paño negro, chaleco de color parduzco con cua
dros rayado de rojo, pantalón de paño casero, con cuadros al
go gris, bufanda de pañuelo de lana color amoratado, alpar
gatas á lo miñón de cinco vetas y boina de color café, á fin de 
que dentro de dicho término, que empezará á contarse desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
ojicid de esta provincia, se presente ante este Juzgado para 
notificarle el auto de terminación del sumario que se le ha se
guido por los delitos de usurpación de estado civil y celebra
ción de matrimonio ilegal, y pueda ser emplazado para ante 
la Superioridad; apercibido que de no hacerlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
por su menor edad en el de su Augusta Madre la Rei
na Regente, exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces de 
la Nación, Autoridades civiles y militares y demás agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura del Pedro 
Laborde, y caso de ser habido, será puesto en la cárcel de es
ta villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Vi ella á 25 de Mayo de 1889.—Juan A. Fort.— 
por mandado de S. S., Antonio España. J—3479

VILLALÓN
D. Crisanto Posada Galbán, Juez de instrucción de Vi- 

llalón.
Por la presente requisitoria, en virtud de carta orden de 

la Superioridad, referente á la causa seguida en este Juzgado 
por el delito de ofensa á los sentimientos religiosos contra

Mateo González Aparicio, alias Peliche, natural de Valdun- 
quillo; y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
agentes de policía judicial, para que procedan á la busca y 
detención del referido procesado Mateo González Aparicio, el 
cual es de diez y seis á diez y siete años de edad, de estatura 
baja, color moreno claro, pecoso, dedicado con sus padres al 
oficio de sillero, y cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran; remitiéndole con las seguridades convenien
tes á la cárcel de esta cabeza de partido á mi disposición.

Dada en Villalón á 23 de Mayo de 1889.=Crisanto Gonzá
lez. = P or mandado de 8. 8., Emilio de la Riba.

J—3327
VILLALBA

D. Rafael Pol y Domínguez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto hago público que en una de las no
ches del mes de Diciembre último fué robada una manta á 
listas negras y encarnadas en mediano uso á José Janes Fer
nández, vecino de Santiago de Samarugo, en el punto deno
minado Campo Redondo, extramuros de esta villa, por José 
Corral Díaz, de San Martín de Lanzas, sobre cuyo hecho me 

• hallo instruyendo el oportuno sumario.
Y como hasta la fecha no fuese recuperada dicha manta, 

con el fin de averiguar su paradero, he acordado anunciarlo 
por edictos que se fijen en el sitio de costumbre de este Juz 
gado é inserten en los Boletines oficiales de las cuatro provin 
cia de Galicia y G a c e t a , d e  M a d r i d ; encargando á todas las 
Autoridades y agentes que constituyen la policía judicial pro
cedan á la busca de aquélla y ponerla á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habida.

Dado en Villalba á 20 de Mayo de 1889. =  Rafael Pol.=Por 
mandado de S. S., Manuel Rodríguez. J—3302

ZARAGOZA— SAN PABLO
D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de instrucción del distrito 

de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran

cisco Bracalet y Yentini, de treinta y tres años de edad, ca
sado, encargado del picadero y de la limpieza de la pista 
el circo ecuestre que dirige Doña Micaela Ramírez Alegría., 
de nacionalidad italiano, sin que consten más señas, y cuy# 
paradero se ignora, para que en el término de nueve días 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la Democra
cia, núm. 62, á rendir indagatoria en la causa que se le sigue 
sobre lesiones por disparo de arma de fuego en el circo de 
esta ciudad á la niña Juana Gracia; y en cuya causa se Im 
dictado auto de prisión conntra el referido Bracalet; aperci
biéndole de que si no comparece le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Ruego á las Autoridades civiles y militares y encargo £ 
los agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del nombrado Francisco Bracalet, y, caso de ser habido, 
lo pongan á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 3 de Junio de 1889.=Lisardo Sán
chez Calvo.=Por mandado de S. S ., Angel Bacón. J—361$

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad anónima para el comercio de los explosivos m . 

las costas del Pacífico.
Se convoca á los Sres. Accionistas de la Sociedad anómnim 

para el comercio de los explosivos en las costas del Pacífico & 
junta general ordinaria que ha de celebrarse el 18 de Julá® 
próximo, á la una de la tarde, en Londres, 220, Winchester 
Houss Oíd Brood Street, con objeto de deliberar con arreglo, 
á los artículos 24, 26, 27, 28 y 30 de los estatutos. X —2&5S&

Compañía de los Ferrocarriles Andaluces. i

Balance al 31 de Diciembre de 1888.

ACTIVO

1.° COSTE Y MATERIAL DE LAS LÍNEAS EXPLOTADAS

Gastos de instalación.

Sevilla-Jerez-Cádiz................ ........... ... Kilóm.
Utrera-Morón-Osuna............................  »
Osuna á la Roda...................................  »
Jerez-Sanlúcar-Bonanza. ....................  >v
Marchena-Córdoba................................  »
Córdoba-Málaga.................................... »
Campillos á Granada............................ >
Córdoba á Bélmez.................................  »

158*240 
93*230 
35*596 
28840 
91*500 

192*018 * 
122*717 } 
71*010

44.685.522*99
8.318.811*95
1.845.570*66
2.535.965*31

11.070.228-42
38.209.335.40
8.700.347 20

' Ixilóm. 793*151 115.365.781 93

2.° LÍNEAS EN CONSTRUCCIÓN, ESTUDIOS, ETC.

Estudios y trabajos de la línea de Puente Ge ■
■ nil á Linares................................. . ..................  6.831.093*90
Estudios de la concesión de la línea de Cabeza

de Yaca á Llerena....................................... —  70.035*88
Estudios y obras de la línea de Alicante á 

Murcia...................................................... ..........  15.686.832*63
22.587.962*41

Minas de Bélmez y  Espiel.......................................
137.953.744*34

6.774.897*70
144.728.642*04

Acopios.

Almacenes generales: materiales y acopios.. .  1.662.791*45 
Material fijo destinado á la renovación de las 

líneas. .................. . . ....................... ..................  124.198 84
1.786.990*29 

5.921*69 
3.564*88 

1.036.814 64

Talleres del material, obras en ejecución„ . ........
Fabricación de billetes.............. ........................
Minas de Bélmez y  Espiel (cuenta de explotación).

2.833.291*50
Deudores del capital. {Capital por realizar.)

a) Linea de Ecijo,:
Ayuntamiento de E c ija .. ♦..........................
Diputación de Sevilla........ ................ .

176.666*67
711.045

887.711*67

187.500

29.631*60

b) Línea de Sanlúcar:
. ^  Ayuntamiento de Sanlúcar.........................

Comité de Sanlúcar................................
100.000
87.500

c) Linea de Puente Genil á Linares'.
A viiT\f.5»TnipTif,n Hp. TVTíivfcos.

1.104.843*27
Deudores varios.

Caja de Depósitos de Madrid (en garantía).............
Varias cuentas deudoras.......................................... ..
Fianzas de los contratistas. .......................... .............

61.595
373.803*88
280.735*90

716.134*78

Caja, Banca y Cartera.

Caia cen tra l .................................. i . . . . . . . 7.646*03
Caja de las estaciones. .......... ..........................
Banco de España en Málaga............ ...................
Idem.—Sucursales. ..............................................

Banco Hipotecario de España.—Madrid..................
Cartera de París: valores de la Compañía ..............
Cartera de Málaga................... ................ ...................
Banco de París y de los Países Bajos.—P arís........

94.458*68
509.392*04

142.193*89

603.850*72 
2 084.139*62 
6.756.114*34 

16.724*33 
1.528.438*32

11.139.107*25

Pesetas ó francos. . . . .......................... 160.522.018*84

PASIVO
CUENTAS DEL CAPITAL

Fondo social.
60.000 acciones de 500 pesetas enteramente liberadas............ 30.000.00#

Obligaciones.

272.146 obligaciones Ferrocarriles Andaluces, que han pro
ducido............................................................................. 78.602.777*05

26.543 Id. id id. á saber:
15.278 canjeadas contra 16.082 obligaciones Córdoba- 

Málaga.
11.265 por canjear contra 11.858 id. en circulación.

26.543 que representan 27.940id .3por 100de 475 pts.

que se hallaban en circulación no amortizadas en 31 
de Diciembre de 1879, capitalizadas en............... ....... . 6.904.800

298.689 obligaciones 3 por 1G0 de 500 pesetas emitidas (de 
las cuales 6.752 fueron amortizadas)......................... 85.507.577*05

177.250 obligaciones 3 V3 por 400 de Sevilla-Jerez-Cádiz, de 
300 pesetas, series rosa gris y amarilla, proceden
tes de la adquisición, de dicha línea, y capitaliza
das en 31 de Diciembre de 1879 á 200 pesetas (de 
las cuales 6.643 fueron amortizadas).................. .. 35.450.000

Subvenciones.
Subvenciones concedidas á la línea de Marchena á Córdoba 

á saber:
Ayuntamiento de Écija......................... ................  440.000
Id. de Fuentes. . . . . ...... ................................. 196.000
Diputación provincial de Sevilla.......................... 741.045
Tesoro público español (franquicias).................. 1.166.176*15

Subvención concedida por el Ayuntamiento de Sanlúcar á la 
línea de Jerez-Sanlúcar-Bonanza.............................................

2.543.221*15

750.000

120.957,577®

Línea de Sevilla-Jerez-Cádiz........................................................... 152.698*47
Id. de Utrera-Morón- Isuna,........................................................... 16.127*63
Id. de Puente Genil á Linares.....................................................
Ayuntamiento de Marios............................................................... 37.039*50

En junio'. Cuentas del capital..............................

3.499.086® 

154.456.663*# §;
Reservas.

Cantidades tomadas para la reserva estatutaria sobre los be
neficios de los ejercicios anteriores........................................... 457,813*50

Fondo de previsión ............, ............................................................ 540.000

Fondo de amortización de las minas de Bélmez y Espiel..........
997.813® 

1.006 098*8»
Fondo de amortizaciones varias..................................................... 413.429*1#

Cartas órdenes por pagar.
Cartas-órdenes por pagar................ ................................................. 382 .739»

Cupones y amortizaciones vencidos por pagar.
Cupones y amortizaciones, vencidos y por pagar, á saber: 

Sobre obligaciones de Sevilla-Jerez-Cádiz................................. 738.026*75
Idem de Córdoba á Málaga, en circulación................................. 27.771*52
Idem de los ferrocarriles Andaluces.-.......................................... 698.819*32
Idem acciones de los id. id ............................................................. 5.275

Acreedores varios.
Impuesto sobre el tráfico: saldo á pagar al Estado.................... 77.071*33

1.469.892»

Cuentas, varios acreedores............................................................ 483.084*32
Fianzas de los contratistas................................. ..................... 280.735*90 i

Ganancias y pérdidas.
Beneficios del ejercicio de 1888, según cuenta general de la 

explotación ................................................................................ 378.627*47

840.891'm

Idem de las minas de Bélmez y de E spiel........ ....................... . 559.837*75
Sobrante de los beneficios del ejercicio 1887 .............................. 16.029*89

Pesetas ó francos..........................

954.495*11

160.522.0l8m

Compañía de los Ferrocarriles Andaluces, el Secretario del Consejo, Carlos Segó vía, ==&$&
Consejeros: Emilio Cánovas del Castillo. = L . Villars. X —2054
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Compañía Madrileña de alumbrado y calefacción 
por Gas.

Balance general en 31 de Diciembre de 1888.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
Fábricas y dependencias .................   31.155.310*89
Acciones canjeadas............................................ 11.400.000
Acopios y repuestos ...................................  *41.2/7 /9
Cajas...................................................................  ol.od* 47
Facturas de Diciembre 1888, por cobrar  232.399 89
Deudores varios y cuentas de orden............ ..  2.971.293*90

48.562.066*94

PASIVO
Capital: acciones................................................  22.800.000

Empréstitos:
47.710 obligaciones en circulación.................... 19.893.087k60
6.990 id. amortizadas....................................   2.597.545*60
Reserva ordinaria de los años 1866 á 1887.... 517.278*70
Idem especial ................................ .. 108.248*̂ 44
Resultas de ejercicios cerrados........................ 388.536*74
Acreedores varios.............................................. 1.193.471*18
Saldo de la cuenta Ganancias y Pérdidas   1.063.898*68

48 562.066*94

CU E N TA DE G A N A N C IA S Y  PÉ RC ID AS

Ejercicio de 1888.
DEBE

Gastos de Administración, de Dirección y de
personal..........................................................  207.000*75

Gastos generales, alquileres, contribuciones y
seguros..............................    490.154*64

Cambios é intereses ...............................  149.076*77
Derechos de timbre y de transmisión..............  114.605*80
Cargas estatutarias: intereses y amortizacio-
, nes......................................  . . . ......................  1.746.242*50
Fabricación y primeras materias .............  3.592.637*06
Conservación de las fábricas, de la canaliza

ción y aparatos...............................................  658.208*22

6.957.925*74
Beneácio líquido................  1.063.898*68

8.021.824*42

HABER *
Ingresos generales de las ocho fábricas de Ma

drid, Alicante, Burgos, Cartagena, Jerez,
Logroño, Pamplona y Valladolid   8.021.824*42

8.021.824*42

El Presidente del Consejo de administración, L. Figuero- 
Ia.=El Jefe de la Contabilidad general, José Lagravere.

Y—2053

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

REDES DEGOLLADAS N tunero.

Vacas............................o.................................    276
Cameros * — .. >
Corderos................................        798
Idem lechales.........................................................    »
Terneras........................................ . .. 99
Cabritos............................................. *................ >
Ovejas.............     . . . . -----------------  »

Total...............   1

Su peso en kilogramos. ......... 71.373

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*16 á 1*18 pesetas el kilogramo.
Camero, á 0*00 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 1*05 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumes 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el dia de ayer los siguientes.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pta*. Cénbe

T oledo...* ..  .........  '...........  1.816 52
Segovia......   1.369*91
Norte. _____  . . . . .  8.183*90
Bilbao. ......................   2.001*78
Aragón_. . . . . . . . . . . . ------------  872*76
Valencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  t . 3.016 94
Mediodía. ............. , ....... . . . . . . . . . . .  13.382*55

• Ciudad Real. ................   3.059*19
Imperial .................................................   1.297*91
Arganda. ..............   ̂ 186*90
Correos................................. ................................ 811 81
Matadero de vacas. .................. * 19.732*52

Total. . . . . . . . ..................... 55.732*69

Madrid 12 de Junio de 1889.= El Alcalde.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales hasta las once de la 

'* noche de ayer, ha llovido en Palma, San Sebastián, Pamplo
na, Logroño, Lugo, Coruña, Orense, Teruel, Gerona y Barcelona.

Faltan datos de Almería, Bilbao, Cádiz, Jaén, Ponteve
dra, Zamora y Tenerife.

i

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 12 de Junio de 1889, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS................... — .._ ...- - -  -------

Dia 11. Día 12.

'•©uda, perpetua. ai 4 por 100 interior. 76*50 76*50-45-50
á plazo. 71‘75 76*45-40

fin cor. fir,, 
cambio m. 76*425 
76*85 fin cor. fir. 

0*35 prima. 
pequeños. 76*90 76*90-65-95-80

77 0j0-76*v5-60-75 
76*70

idsmid» al 4 por 100 exterior..    ---------  78*55 78*50-45-40
pequeños 78*65 78*70-65-60-55

idemamortizableal4 por 100. .. 90‘30 90*30-25-20
pequeños. 90*40 90*30-40-25-20

billete» hipotecarios de Cuba, 1886. . . . .  106*35 106*50-40-45
Sanco Hipotecario de España. — Cédulas

al 6 por 100...................................      » 101*40
Idem id.—Idem al 5 por 0j0     ..................  » 104*60
Idem.—Obligaciones, emisión de 1885, al

5 por 100..................................................... 101*25 »
acciones del Banco de España......................  » 418-418*50
Idem del Banco de Castilla........................  65 0j0 »
ídem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)........ 111 0[0 110*75-111

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DÁKG SKNKVICIO BINO S5NS7IGI9

Albacete..... 0*25 * Logroño..... 0*25 »
Alcoy...... . .  0*15 » Lorca.. . . . . . .  0*65 »
Alicante  0*20 » Lugo, i   0‘86 ©
Almería.  0*25 © M á la ga ...... 0*20 *
Avila   0*25 » M urcia....... 0*25 &
Badajoz...... 0*25 » Orense  0*25 »
Barcelona.... 0*20 » Oviedo;  0*26 »
B éjar..... . . .  0*30 » Palencia..... 0*25 s*
Bilbao   0*15 * P.1 Mallorca. 0*25 ©
B u rgos...... 0*25 » Pamplona... 0*25 »
Cáceres  0*25 » Pontevedra.. 0*25 »
C á d iz ........ 0*15 » Reus. . . . . . . .  0*15 »
Cartagena. . .  0*15 » Salamanca... 0*25 ©
Castellón.... 0*25 » S. Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real.. 0*25 » Santander?... 0*55 »
Córdoba  0*25 » Sta. CruzTfe. 0*35 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*15 *
C uenca...... 0*30 » Segovia  0*25 ©
F e rro l....... 0*25 » Sevilla  0*20 »
G erona...... 0*25 » Soria  0*30 »
Gijón...  0*25 » T a l/d e laR .1 0*65 »
granada  0*25 » Tarragona... 0*25 ®
Guadalajara.. 0*25 » Teruel.  0*25 »
Haro  0*25 » Toledo   0*25 -.*•
H u elv a ...... 0*25 © Tudela   0*60 »
Huesca.. . . . .  0*25 19 Valencia .... 0*15 »
Jaén..   0*25 » Valladolid... 0*25 »
Jerez Front.*. 0*15 * Vigo  0*15 ®
Ceón  0*25 o V ito r ia ...... 0*25 o
Lérida  0*15 & Zam ora...... 0*25 ©
l i n a r e s . 0*20 » Zaragoza..®. 0*15 ©

Bolsas extranjeras.
PARÍS 11 DE JUNIO DE 1889.

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.*» i  76*00
(ídem ia. id. interior...........................  i  71*00

fondos espa-) Idem amortizable al 2 por 100. . . . . . . . « ,  á »
ñoles 13 por 100 e x te r io r .... . . . . . . . . . . . . . . . . .  A »

[ Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á *
\ Obligaciones de Cuba.. . ...........   A 514*00

fondos fran- 4 3 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .  ....•••••••• i  86*50
eeses.............. (4 l\% por 1 0 0 .... .  „ ..........................   á 104*50

Consolidados ingleses (2 S¡4 .por 0[0).... 4 98 3[8

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*92 pesetas»
Idem, á ocho dias vista, id. ídt, 25*88 id.
Idem, á 60 días vista, id. id., 25*86 ici . 
ídem, á 90 día» fecha, id. Id., 25‘83 d. id.
París, ¿ la vista, francos* beneficio al papel, 3*05-3*10.
Idem, 4 ocho días vista, id. id., 3*00.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Junio de 1S89.

TEMPERATURA I 
ALTURA 7 humedad del aire.

del ' .................  -
barómetro TBB&ósorn&O DSI&CCIG^ ESTADO 

HURA® reducida " —
á0°yen Huroede- y 6¡s*e üül víó&ita. «ai sí.<úü.

milím<sfcro& Seco. ddi-,

8 mañana. . 704 87 8*8 7 6 N O ... B.a lig. Despejado.
9 mañana... 705*37 16*2 11*1 E . . . . .  Brisa.. Casidesp.0

í¿ del dia. ». 705 65 20*2 13*3 S E ., . .  Id. lig. Nuboso,
'3 de la tarde. 705*89 20*0 13*3 N E .... C.a ab.* Casi cub.®
6 de la tarde. 705 71 16*6 31*3 NO. . .  Brisa., idei?
^delanoche 706*49 12*6 9*2 UNO... Id. lig. Casidesp.®

Temperatura máxima del aire, 4 la s o m b r a ® . 21*7
Idem mínima............................................................................................. 5*4

D iferencia. .............• •»•••*.«••«•••c**» 16*3

Temperatura máxima al Sol, 4 dos metroanle la tie rra  29*6
Idem id. dentro de una esfera de cristal.  ..................  62*9

Diferencia 33*3

Temperura máxima 4 cielo descubierto, junto 4 la
tierra vegetal ó laborable.  ..........  31*5

Idem mínima, id. . . . . . . « » « « • • » * • • » • • • • • * • « >  4*1
Diferencia. ..•••• o•••••  ...................   .«• • • 27*4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)  .........   238

Oscilación barométrica, id. (milímetros) .........   2*0
Altura id. con respecto 4 la media ahual, 4 las nueve 

de la .n o c h e .... . . . . . . . . . . .• • • * » • • • • • * . . . . . . . . . . .  — 0*5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)* »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios pmtos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las Hete. el di* 
12 de Junio de 1889. ’

Altura vv
bsroméÍTics Tempar*- Fuérsn

á 0c tura ¿sión Istaü®
LOCALIDADES 7 al níve! eu grados dal

del mar en cante»!- aVi del &-$iga dslaasr-
xailímetrns malea, diente, viente. *

S. Sebastián. 763*6 14'7 N O .., Brisa.. Lluvioso.. Rizadas
B ilb a o .... .. 762 5 14*5 N O ... Viento. Cubierto , Trapa 1
O v ie d o ...., -62 2 12*8 N  Brisa., Casicub.°. »
Coruña (7 h.) 764*9 15 6 E  Idem.. Cubierto.. Traru?.*
Santiago.... 764 6 13 1 N E ... Calma. Idem. . . . .  J
Orense. . . . .  766*3 13 v5 N o ..»  Idem.. Idem. . . . .  »
Pontevedra..
Vigo. . . . . . .  765*6 13‘6 N o .. .  Brisa.. Idem. * .0. Trínq."

Oporto. . . . .  766*9 16*0 N O ... Calma. Idem Idem.
Lisboa (8 h.) 766*3 34*3 N . . . .  Brisa.. Nuboso.. Idem.
C áceres...., 763*9 16*2 N O ... Idem.. Despejado. »
Badajoz....» ¿62*4 18*0 N O ... Calma. Idem. ,

S.Fern.(7h.) 766*1 15*5 N O ... Idem.. Idem Tranq.*
S e v illa .,. . .  763 2 222 S Idem.. I d e m .. . . .  »
Málaga. .-0.r
Granada 764*0 17k5 NO. . .  Brisa.. Idem. o .*. *

A lican te.... 761*2 22*0 N O ... Viento. Nubosa Rizada.
M u r c ia ..,.. 760 8 2o 4 N O ... Brisa.. Despejado. »
Valencia.... 759 3 19 0 O , . . .  ídem.» Cubieno, »
Palma. . . . . .  757 1 17*8 S O ... Calma. Idem Tranq.*
Barcelona.,, 757 9 16*8 N E ... Brisa», I d e m .. . . .  Agitada

T e r u e l...... 756*3 10*2 N O ... V /f t e .  Casicub.®. »
Zaragoza. . .
Soria   760*0 11*5 NO» . .  Calma, Nubogo. »
B u rgos... . .  760 3 9*3 N. . . .  Brisa.. Cubierto.. »
L e ó n . . . . , . ,  762^8 12s0 N O ... Id. fte Casicub.*. »
Valladolid.. 764*1 14*0 N O ... Calma, Idem »
Salamanca.. 762 7 » O . . . . ,  Brisa., Cubierto.. d
S egovia ..... 763*6 10*0 N . . . .  Idem.. í d e m .. . . .  »

M a d rid ..... ¿61*5 16!2 E . . , .  Idem .. Casidesp.®
E scoria l.... 7t¡l*3 15'2 N   Idem.. N uboso... 9
Ciudad Real. 761 1 15 8 O . . . .  Viento. Despejado. »
Albacete.... 762*0 13 0 O. . . .  Idem.. Nuboso...- ©

París,. . . . . .  760*4 ]6‘ 1 NNE.. Brisa.. Despejado. *
G ris-N ez,... 760 7 13*5 S O .... Id. lig. Brumoso.. »
St. Mathieu. 763 1 12 6 N . . . .  Idem.. Cabi^rto*. »
Isla d*Aix.. ,  760*7 15‘3 N . . . .  Id. fte. Lluvioso. *
Biarritz. . . .  760*3 15 3 N O ... V.®fte. Idem• . . . .  »
Clermont. . .  759*2 12 6 SE. . .  Calma. Cubierto- »
Perpiñán. . .  758 1 15*8 O. . . .  B.Mig. Casicub.®, »
S ic ie ® ... . . .  758*1 164 S O ... Calma. Despojado. »
Niza .

Roma. . . . . .  759*6 21*5 NNE.. B.Mig. Casicub.®. *
Nápoles  760*0 20 5 N E . . .  Calma. Despejado. »
P alerm o.... 760*0 21*1 » Idem.. Nuboso,®. »
M a l t a . . . . . .

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 80 y 81 de la Sala primera de las sentencias del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo 1.

A N U N C I O S

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA
el año de 1889.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entre
suelo, á los precios siguientes:.

PESETAS

Primera clase..  .................. 30
Segunda ídem.  ...................i 5
Tercera ídem  . . . .  12‘5o

SANTOS DEL DÍA

San Antonio de Padrn, confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio de la Florida.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las nueve.— 
Habanos y Mininos.—De Qetafe al paraíso.—(Segundo acto.)— 
Los primos.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.— Tertulia  ̂ ie Susa
na.—El dia del juicio.—Plato del día.—Certamen nacional.

TEATRO DE MARAVILLAS.—A las nueve.—El hombre
del cornetín.—La hija de la Mascota.—A ti suspiramos.—Los 
Isidros.

TEATRO FELIPE.—A las nueve.+-Para una modista.....
un sastre.—Los embusteros.—Ortografía. —Los de Cuba.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Gran función de gala 
y variados ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y acro
báticos.— Entrada general á 50 céntimos.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO (Paseo del Prado, junto 
al Dos de Mayo). — A las ocho y tres cuartos. — Séptimo 
día de moda.—Debut de la familia Witeley, la aplaudida ar
tista Mlle. Gambella y el reputado ventrílocuo Carel; y otros 
varios artistas.

PLAZA DE TOROS.—A las cuatro.—Corrida extraordi
naria.—Se lidiarán seis toros de la ganadería de D. José Palha 
Blanco, de Villafranca (Portugal), que serán estoqueados por 
Luis Mazzantini y Rafael Guerra (Guerrita.)


